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1 . Comúnidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Haciend a

8866 ORDEN de 11 de julio de 1991, de la Consejería de
Hacienda, por la que se dictan normas para la ela-
boración de los Presupuestos Generales de la Región
de Murcia para 1992 .

En el marco del vigente Programa de Desarrollo Regio-
nal con objeto de acelerar al máximo la elaboración de los
anteproyectos de Presupuesto por parte de los Centros gesto-
res del gasto y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
29 de la Ley 3/1990 de 5 de abril, de Hacienda de la Región
de Murcia y el artículo 46 del Estatuto de Autonomía de la
Región de Murcia, se aprueban las siguientes normas para la
elaboración de los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónonta para 1992 .

I .- Proceso para la elaboración de los Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma .

1 . Los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma para 1992 se enmarcarán dentro de un presupuesto plu-
rianual, del cual sus créditos representarán la tercera anuali-
dad, de acuerdo con los objetivos fijados en el Programa de
Desarrollo Regional vigente .

La elaboración del presupuesto plurianual se basará e n

A) La definición y concreción de los objetivos, metas y
tareas que se prevea alcanzar .

B) La determinación de los indicadores necesarios para
lograr el seguimiento de los objetivos definidos .

propuestos por los Centros gestores a cuyo efecto utilizará,
entre otros, criterios de rentabilidad económica y social .

4. Teniendo en cuenta las propuestas i'ormuladas por los
distintos Centros gestores y en coordinación con los criterios
definidos por el Comité de Planificación Económica Regio-

nal, la Dirección General de Presupuestos y Finanzas elabo-
rará los estados.de gastos e ingresos del anteproyecto de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma para 1992,

para su elevación al Consejero de Hacienda, quien someterá
al Acuerdo del Consejo de Gobierno la correspondiente pro-
puesta de Proyecto de Ley de Presupuestos .

Los presupuestos de explotación y capital de las empre-
sas públicas regionales, se elaborarán en base a la evaluación
de sus programas de actuación, inversiones y financiación .

II .- Documentación y plazos .

1 . Los Centros gestores incluidos en las letras a) b) y c)
del apartado 1 .2 anterior, remitirán a la Consejería de Ha-

cienda, antes del 26 de julio el anteproyecto correspondiente
a su estado de gastos e ingresos . Asimismo, entregarán los an-
teproyectos de los estados de gastos e ingresos de los Organis-

mos Autónomos a ellos adscritos y en su caso, de los recursos
y dotaciones de las empresas públicas regionales . Para todo
lo anterior se utilizará la documentación que se detalla en el
Anexo VII de esta Orden .

2 . La Consejería de Hacienda remitirá al Comité de Pla-

nificación Económica Regional las ficha!' relativas a objeti-
vos y acciones para su análisis y priorización .

C) La decisión sobre los proyectos de inversión a incluir
en dicho presupuesto en función de su rentabilidad económi-
ca y social y de acuerdo con los objetivos fijados en el Pro-
grama de Desarrollo Regional .

D) La inclusión de proyectos cofinanciados a través de
los fondos estructurales de la C .E.E . y otras fuentes de finan-
ciación .

E) La cuantificación y clasificación de los recursos finan-
cieros precisos para lograr los objetivos .

La Dirección General de Presupuestos y Finanzas a la vis-
ta de la documentación anterior elaborará un informe que con-
tendrá :

a) La estimación de los recursos financieros clasificados
por capítulos, artículos y en su caso conceptos .

b) Agregación de los anteproyectos de los Centros Ges-
tores y Organismos Autónomos .

c) Análisis económico y funcional de los mismos .

2 . Su elaboración, en los términos que en cada caso se La Consejería de Hacienda elevará al Consejo de Gobier-
establecen, abarcará: no antes del 11 de septiembre el anterior informe .

a) A la Administración de la Comunidád Autónoma .

b) A la Asamblea Regional .

El Consejo de Gobierno, a la vista de la documentación,
recibida, determinará antes del 13 de septiembre las cuantías
globales asignadas a cada Sección .

c) A los Organismos Autónomos de carácter administra-
tivo .

d) A los Organismos Autónomos de carácter comercial,
índustrial, financiero o análogo .

e) A las empresas públicas regionales y otros Entes Pú-
blicos integrantes de la Comunidad Autónoma .

3 . El Comité de Planificación Económica Regional, rea-
lizará el análisis y priorización de los proyectos de inversión

En base a dicha determinación, los distintos Centros ges-
tores elaborarán los documentos incluidos en los Anexos V
y VI, de forma que puedan ser utilizados por la Dirección Ge-
neral de Presupuestos y Finanzas antes del día 19 de septiem-

bre .

Asimismo y hasta dicha fecha remitirán las propuestas
de texto cuya inclusión en el articulado del Anteproyecto de
Ley consideren procedente .
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La Dirección General de Presupuestos y Finanzas, exa- vos que se propongan en cada uno de ellos y que resulten se-

minará la documentación aportada, ajustándola en su caso,

a las decisiones del Consejo de Gobierno, en coordinación con

los respectivos servicios presupuestarios de las distintas Con-

sejerías . Posteriormente elaborará el Anteproyecto de Ley de

Presupuestos elevándolo al Consejero de Hacienda, el cual lo

remitirá antes del 30 de septiembre al Consejo de Gobierno .

leccionados .

Dichos programas se agregarán en subfunciones y fun-

ciones de acuerdo con la clasificación a que se refiere el Ane-

xo 1 de la presente Orden .

No obstante, podrán incluirse nuevos programas a pro-

puesta de cada Consejería, por la Dirección General de Pre-

Una vez aprobado, el Consejo de Gobierno presentará supuestos y Finanzas .

antes del 1 de octubre el Proyecto de Ley ante la Asamblea

Regional para su discusión y aprobación, en su caso .
B) Estructura orgánica .

Las dotaciones consignadas en los programas de gasto s
III.- Estructura de los Presupuestos Generales de la Co-

munidad Autónoma .

1 . Estructura general del presupuesto de ingresos .

El presupuesto de ingresos se estructura por unidades or-

gánicas y por categorías económicas .

A) Estructura orgánica .

El presupuesto de ingresos se estructura orgánicament e

por Centros gestores, clasificados en función de los siguientes

subsectores :

a) Comunidad Autónoma .

b) OO .AA. de carácter administrativo .

c) OO.AA. de carácter comercial, industrial financier o

o análogo .

d) Los demás entes públicos .

B) Estructura económica .

Los recursos incluidos en los estados de ingresos del pre-

supuesto se ordenarán, según su naturaleza económica, con

arreglo a la clasificación por capítulos, artículos, conceptos

y subcoriceptos, que aparecen como Anexo II a la presente

Orden .

2 . Estructura general del presupuesto de gastos .

El presupuesto de gastos se estructura teniendo en cuenta :

a) Las finalidades u objetivos que el presupuesto preten-

de conseguir .

b) La organización de los distintos Entes integrantes del

Sector Público Regional .

c) La naturaleza económica de los gasto s

Los niveles de gasto se fijarán en función de los objeti-

vos que se pretenda conseguir, expresados en unidades físicas

cuando ello sea posible, lo que unido al establecimiento de

los oportunos indicadores, permitirá efectuar un seguimiento

de su grado de realización durante el ejercicio presupuesta-

rio .

A) Estructura funcional y de programas .

La asignación de recursos financieros se efectuará den-

tro de una estructura de programas en función de los objeti-

se distribuirán por Centros gestores, con arreglo a la estruc-

tura contenida en el Anexo IV a esta Orden .

C) Estructura económica .

Los créditos incluidos en los estados de gastos del presu-

puesto se ordenarán, según su naturaleza económica, con arre-
glo a la clasificación por capítulos, artículos, conceptos y sub-

conceptos que se detalla en el Anexo III . La estructura inicial

por conceptos y subconceptos se declara abierta, para los ca-

sos en que éstos no figuren tipificados en dicho Anexo, por

lo que podrán proponerse los que se consideren necesarios en

calidad de no tipificados .

3 . Estructuras específicas .

La estructura de los OO.AA . comerciales, industriales ,

financieros o análogos, se configura en la forma establecida

con carácter general e incluye, adicionalmente, los documen-

tos que se relacionan en el Anexo VI .

Las empresas públicas regionales que perciban subven-

ciones u otras ayudas con cargo a los Presupuestos Generales

de la Comunidad Autónoma presentarán los Presupuestos de

Explotación y capital y los Programas de Actuación, Inver-
sión y Financiación contemplados en el artículo 55 de lá Ley

3/1990 de 5 de abril, de Hacienda de la Región de Murcia .
(Anexo VII) .

DISPOSICIONES FINALES

1 . El Centro Regional de Informática (CRI) llevará a

cabo las funciones precisas de coordinación y soporte infor-

mático de toda la información que sea necesario procesar pa-

ra la obtención del documento final de proyecto de Presupues-

tos Generales de la Comunidad Autónoma .

2 . Se autoriza a la Dirección General de Presupuestos y

Finanzas para dictar las normas que procedan en lo referente

a la clasificación funcional, de programas y económica y cri-

terios de imputación del gasto . Igualmente se autoriza a esta

Dirección a recabar los informes y estados justificativos nece-

sarios para determinar con exactitud la realidad económico-

financiera de los Centros incluidos en el Presupuesto .

3 . Se autoriza a la Dirección General de Presupuestos y

Finanzas a dictar cuantas instrucciones sean necesarias para

el desarrollo de la presente Orden .

Murcia, 11 de julio de 1991 .-El Consejero de Hacien-

da, Juan Martínez Simón .
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A N E % O I

ESTRUCTURA DE FUNCIONES Y DE PROGRAYAS PARA 199 2

GRUPO 1 . SERVICIOS DE CARACTER GENERAL

FLe7CION SUBF'JNCION - PR9Sc3Ai.A

1 .1 Alta Dirección de l a

Comunidad Autónoma y

del Gobierno . 1 .1 .1 Alta Dirección de

la Comunidad Autb-

noma. 1.1 .1 .A Asamblea Regionai .

1 .1 .2 Alta Dirección de l

Gobierno . 1 .1 .2 .A Presidente de la

Comunidad y del

Consejo da Gobier

no .

1 .1 .2 .B Gabinete del Pre-

sidente .

1 .1 .2 .C Oficina del Porta-

voz del Consejo de

Gobierno .

1 .2 Administración Gene-

ral. 1.2 .1 Servicios Genera-

les y Función Pú-

blica. 1.2 .1 .A Dirección Servi-

cios Generales .

1 .2 .1 .8 Administración de

la Función Pública

1 .2 .1 .C Acción social, se-

lección y For :na-

ci6n del Personal .

3 .1 .3 .F Hinusválidos .

3 .1 .3 .G Tercera edad .

3 .1 .3 .11 Tiempo Libre y -

Otros .

3 .1 .4 . Pensiones y otras

prestaciones eco -

nómicas . 3 .1 .4 .A Clases Pasivas .

3 .1 .4 .B Pensiones .

3 .1 .4 .C Plan Regional d e

Inserción Social .

3 .1 .4 .D Gestión de Pensio-

nes no contributi -

vas de la S .S/INS S

3 .2 Promoción Social. 3 .2 .2 Promoción del Em- •

pleo . 3 .2 .2 .A Fomento del Empleo

3 .2 .3 Promoción sociocul -

tural 3 .2 .3 .A Promoción y Servi -

cios a la juventud .

GRUPO 4 . PRODUCCION DE BIENES PUBLICOS DE CARACTER SOCIAL-

PUNCION SC~FUNCION PROGRA11 8

4 .1 . Sanidad

1 .2 .4 Gastos de la Conu-

nidad Autónoma re-

lativos a la Admi-

nistración Local .

1 .2 .4 .A Asesoraniento y -/

Asistencia ^écnica

a los Municipios .

1 .2 .6 Otros 5e rv icios

Generales .

1 .2 .6 .A Asistencia Juridi-

ce ~ .- .ard .

1 .2 .6 .B Imprenta Regional .

1 .2 .6 .C Centro Regional de

Informática .

1 .2 .6 .D Parque Móvil Re-

gional .

1 .2 .6 .E St -, de Asunt . re-

lacionados con la

C .E .E .

GRUPO 2 . PROTECCION CIVIL Y SEGURIDAD CIUDADANA .

4 .2 Educación .

2.2 Seguridad y Protec-

ción Civil . 2 .2 .3 Protección Civil . 2 .2 .3 .A Se rvicio Regional

de Extinción de - /

Incendios. Protec- 4.3 Vivienda

ción Civil y - /

• coord. Policias -/

Locales .

GRUPO 3 . SEGURIDAD, PROTECCION Y PRONOCION SOCIAL .

3 .1 Seguridad Social y

Protección Social . 3 .1 .1 Admón S .S . y Protec-

ción Social . 3.1 .I .A Dción . y Serv . Ge-

nerales Bienestar .

3 .1 .1 .8 Dción . y Serv . Ge-

nerales ISSOR.Y .

3 .1 .3 Acción Social . 3 .1 .3 .A Planificación y/

evaluación de Svos

Sociales .

3 .1 .3 .B Residencia L . Va-

lenciana .

3 .1 .3 .C Servicios técnicos

y prestaciones -/

3 .1 .3 .D Del menor .

3 .1 .3 .E Planificación y /

ejecución de nue-

vos programas .

4 .4 Bienestar Comunita-

rio .

4 .1 .1 Administración Gene-

ral de Sanidad . 4.1 .1 .A Dirección y Serv i-

cios Generales .

4 .1 .2 Hospitales, Servl-

cios Asistenciales

y Centroa d6' Sa-

lud. 4.1.2.A Hospital General .

4 .1 .2 .8 Hospital •Los Ar-

cos' .

4 .1 .2 .C Atención Prismrla

de Salud .

4 .1 .2 .D Salud Mental de

4 .1 .2 .E Centro de Area de

Lorca .

4 .1 .2 .P Centro de Area de

Cartagena .

4 .1 .2 .G Centro Reg . de He

- mcdonación.

4 .1 .2 .H Hospital de Cieza

4 .1 .2 .1 Centro de Area de

Caravaca .

4 .1 .3 Acciones pública s

relativas a la Sa-

lud. 4.1 .3 .8 Salud .

4 .1 .3 .C Centro de Bioqui-

mica .

4 .2 .1 Administración Ge-

neral de Educa-

ción. 4.2 .1 .A Educación .

4 .2 .1 .B Unj.versidad e in-

~ vestigación.

4 .2 .2 Enseñanza 4 .2 .2 .A Escuela Universi-

taria de Enferme-

ría .

4 .2 .2 .B Escuelas Infanti-

les .

4 .3 .1 Vivienda y Arqui

- tecture. 4.3.1.A Promocibn y Reha-

bilitación de Vi-

viendas .

4 .3 .1 .B Actuaciones en Pa-

trimonio Arquitec-

tónico .

4 .3 .1 .C Promoción pública

de viviendas .

4 .3 .2 Urbanismo . 4 .3.2.A Planeamiento y-/

Disciplina Urba-

nistáca .

4 .3 .2 .8 Planeamiento Espe-

cial .

4 .3 .2 .D Infraest . Urbanis-

tica .

4 .4 .1 Saneamiento y abas-

tecimiento de aguas .

4 .4 .1 .A Saneamiento y De-

puraeión de Pobla-

ciones .

4 .4 .1 .B Abastecimiento de

Agua Potable .

4 .4 .2 Protección del me-

dio ambiente . 4 .4 .2 .A Protección y pre-

vención del medio

ambiente .
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4 .4 .2 .8 Proteceión y con-
GRUPO 6 . REGULACION ECONOHICA DE CARACTER G£NERAL .

servaeión de la /

naturaleza .

4 .4 .2 .C Dción . y Servicios
FUNCION SUBFlIRG30M PROGRANA

Generales .

4 .4 .2 .D Planificaeión y-/
6 .1 Regulación Econdmica .6 .1 .1 Adminlstración /

uso de los recur-
General de Hacien-

sos naturales .
da. 6.1.1.A Dirección y Se rv i -

4 .4 .3 Otros servicios de
cioe Generales .

Bienestar Comunita-
6 .1 .2 Política Ecenóml -

rlo. 4.4 .3 .A Defensa del Consu-
ca, Presupuesta -

midor .
ria y Fiseal . 6 .1 .2 .A Economía y Planifi -

4 .4 .3 .B Plan de Coop . Lo- cación .

6 .1 .2 .B Programación y Pre -
cal .

supuestación .
4 .5 Cultura. 4.5.1 Administración Ge -

neral de Cultura . 4 .5 .1 .A Dirección y Servi-
6 .1 .2 .C Control Interno y

cios Generales .
Contabilidad PGbli -

4 .5 .2 Bibliotecas y Ar-
ca

,
chivos. 4.5 .2 .A Bibliotecas y Ar-

6 .1 .2 .D Gestión del Tesoro

' chivos .
Público Regional .

6 .1 .2 .E Gestión del Patri -
4 .5 .5 Promoción Cultu -

ral. 4.S .S .A Promoción y coope-
monio de la Comuni -

ración cultural .
dad Autónoma .

6 .1 .3 Gestión del sis -
4 .5 .5 .B Promoción del li -

bro y Publicacio- tema tributario . 6 .1 .3 .A Gestión e Inspec -

nea Culturales . ción de Tributos .

4 .5 .7 Deportes y Edu- ~
6.2 Regulación Comercial .

cación Física . 4 .5 .7 .A Deportes .
6 .2 .2 Comercio interior .

6 .2 .2 .A Promoción del Co-
4 .5 .E Protección del /

mereio .
Patrimonio Histó- 6 .3 Regulación Financiera .
rico Artístico y

6 .3 .1 Admon . Finaciera .
Arqueología. 4 .5 .B .A Patrimonio Histó- 6 .3 .1 .A Política Financiera

rico y Museos . 6 .3 .3 Imprevistos y si -

tuaciones transi -

torias 6.3 .3 .A Imprevistos y fun -

eionesno clasifi -

cadas .

a
GRUPO S . PRODUCCION DE BIENES PUBLICOS DE CARACTER ECONOMICO .

FCn7CION SUBFUNCIOH PROGRANA

5 .1 Infraestructura bási-
GRUPO 7 . REGULACION ECONOMICA DE SECTORES PRODUCTIVOS .

ca y del transporte . 5 .1 .1 Administración Ge -

neral de O .P . y FUNCION SUBPUNCION PROGRAMA

Transportes . 5 .1 .1 .A Administración Ge-

neraf . 7 .1 Agricultura, Ganade -

5 .1 .1 .B Programación y Es- ría y Pesca. 7.1 .1 Administración Ge -

tudios . neral de Aqs . Gds .

5 .1 .2 Recursos Hidráu- y Pesca. 7 .1 .1 .A Dirección y Servi-

licos. 5.1.2 .A Planificación de / cios Generales .

Recursos . 7 .1 .2 Ordenación y mejo -

5 .1 .2 .D Acondicionamiento / ra de la Produc -

de Cauces . ción Agraria y

5 .1 .3 Transporte Terres- Pesquera. 7 .1 .2 .A Difusión Teenológi -

tre. 5.1 .3 .A Gestión e Inspec- ea y Promoción del

ción de Transporte Medio Rural .

Terrestre . 7 .1 .2 .B Potenciación, Con- '

5 .1 .3 :B Planificación y Or- servaci6n y Racio -

denación del Trans- nalización de lo s

porte . Recursos Pesqueros .

5 .1 .3 .C Conaervación y Ez- 7 .1 .2 .C Producción Ganade -

plotación de la Red ra .

Viaría . 7 .1 .2 .D Producción Aqrico-

5 .1 .3 .D Planificación y Me- la •

joras en la Red 7 .1 .2 .E Prom . y mej .Ind,Com

Vlaria . y cald . Aqroalimen -

5 .1 .4 Puertos y Trans- taria .

porte Marítimo . 5 .1 .4 .A Puertos . 7 .2 Industria. 7.2.1 Administración Ge -

5 .3 Infraestructuras Agra- neral de Industria .

rlas. 5.3 .1 Reforma y Desa- 7 .2 .1 .A Dirección y Servi-

rrollo Agrario . 5.3 .1 .A Reforma de la Es- cios Generales .

tructura Agraria y 7 .2 .2 Actuaciones Admi -

„- •~ nistrativas sobr e

5 .3 .1 .8 Transformación y la Industria. 7.2 .2 .A Planificación y Or -

mejora regadíos . denación Industria l

5 .4 Investigación Cientí- y Energética .

fica técnica y apli- 7 .2 .4 Desarrollo empre -

cada. 5.4.2 Investigación téc- sarial. 7.2.4 .A Deserrollo Coopera -

nica y aplicada . 5 .4 .2 .A Capacitación Agra- tivo y Comunitario .

ria . 7 .2 .4 .8 Artesanía .

5 .4 .2 .0 Investigaciones -/ 7 .4 Mineria. 7.4 .1 Fomento de la Mi -

Agrarias . neria. 7.4 .1 .A Ordenación y Fomen-

5 .5 Información básica y to de la Minería .

estadística 5.5_1 Cartografia y es- 7 .5 Turismo. 7.5.1 Ordenación y Pro -

tadlstica. 5.5 .1 .A Cartografia . moción Turistica .7 .S .1 .A Promoción, Fomento

5 .5 .1 .C Estadística y docu- y Ordenación de l

mentación . Turismo .
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01 Premio cobranza tributos locales . Ejecutiva .

GRUPO 0 . DEUDA PUBLICA Y OTRAS OPERACIONES DE CREDITO . 314 C . de P .T ., O .P . y M.A . y A .R .M .A .N .

315 C. de Cultura, E . y T .
FUNCION SU9FURCION PROGRAMA 00 Etcuelas infant.iles .

316 C . de Economía y Fomento .
0 .1 Deuda Públ ica y otra s

operaciones de crédi-
317 C . de Agrle ., G . y P .

00 CuOtas alumnos E .C .A .
to . 0 .1 .1 Deuda Pública y

otras operaciones
318 C . de Sanidad .

00 Hospital General .
de crédito . 0.1 .1 .A Amortizaelón y gas -

tos financieros de
01 Hospital Los Arcos .

la Deuda Pública y
02 Hospital Comarcal de Lorca .

otras operaciones .
03 Centro de Hemodonaci6n .

04 E .U de Enterseria .

05 Otros Centros sanitarios .
ANEEO II

319 C . de Admón . P . e Interior e Imp .Reg .

32 Tasaa fiscales .
CLASIFICACION ECONOMICA DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 1992

321 Tasas de juego .

00 Tasa fiscal e/juegos suerte, envite y azar .
CAPITULO Ii IMPUESTOS DIRECTOS .

Murcia .

0 1 Taza fiscal a/juegos suerte, envite y azar .
Azi . Cone . Sube .

Certagena .

02 Recargo s/tasa fiscal s/juegos .Murcia .
10 Sobre la renta .

03 Recargo s/tasa fiscal s/juegos .Cartaqena .
100 Recargo a/L .P . actv, con, e lnd .

04 Tasa ELaeel s/rifea, tómbolas, apuestas y
101 Recargo s/L .F . actv . profesionales .

combinaclones aleatorias . Murejia .
11 Sobre el capital .

OS Taza Llscal~ s/rifas, tombolas, apuestas y
110 I . sobre sucesiones y donaciones .

eombLnactones aleatorias . Cartagena .
00 Murcia y oficinas liquidadoras .

33 Tasa ■ de Organismoa Autónomos .
01 Cartagena .

331 Taaas 00 .AA . administrativos .
111 I . extraord . e! Patrimonlo personas físicas .

00 Taaas del ISSORM .
00 Deleq . Hacienda y Servicios de Murcia .

40 Expedición licencias de caza, matrículas de
01 Deleg . Hacienda y Serv .Territorial de

cobros y precintos de artes para la caza .
Cartagena .

41 Permisos para cazar y pescar en terreno s

cinegóticos dependientes de la C .A .
CAPITULO IZ : IMPUESTOS INDIRECTOS .

42 Prestación de servicios en materia forestal .

43 Expedición de licencias pesca continental y
Art. Coac . Subc .

autricula embarcaciones y aparatos

flotantee .
20 Sobre transmisiones P . y Actos Juridicos 44 Expedición de autorizaciones y permiso s

Documentados .
especiales por actividades cinegéticas .

200 Sobre transmisiones intervivos .
45 Laboratorio medio ambiente industrial .

00 Murcia y oficinas liquidadoras . 46 Inspección y comprobación de datos .
0 1 Cartagena .

47 Dirección y Administración de obras .
201 Sobre Actos Jurídicos Documentados . 332 Taaas de oO .AA . comerciales, industriales o

00 Murcia y oficinas liquidadoras .
financieras .

01 Cartagene .
90 Suscripción y venta ejemplares BORM .

25 Sobre el juego .

250 Imp . regional s/ premios del bingo .
91 Trabajos impresión y encuadernaclón .

00 Murcie .
92 Inserciones y enuncios RORM .

Ol Cartagena .
34 Tasas generales de la Comunidad Autónoma .

29 Impuestos extinguidos .
340 Por prestación de se rviciosadministrativos .

290 Z . sobre el lujo .
00 Por prestaeibn de servicios administrativos .

291 I . sobre aspect8eulos .
01 Por Derechos de examen .

341 C .T .N .E .

35 Tasaa de las distintas Consejerias .
Art . Cose . Sube .

350 C . de Asuntos Sociales .

353 C . de Hacienda .
30 Venta de bienes . 00 Tasa del CRI .

300 Venta de publicaciones .
354 C . de P .T ., O .P . y M .A .

00 Editora Regional .
00 Por servicios prestados en puertos .

11 Presidencia .
01 Por explotación de obras yservlcios .

13 C . de Hacienda .
02 Por dirección e Lnspección de obras .

14 C . de Polit . Territ, Obras P . y N .A.
03 Por t ió d

15 C . de Cultura, E . y T .
pres ac n e servicios administrativos :

emisibn de infozmes de carácter facultativo .
16 C . de Economía y Fomento .

04 P l d
17 C . de Agricultura, G . y P .

or a or enación de los transportes por

18 C . de Sanidad .
carreteras .

o5 Por la prestación de servicios en V.P .O .
19 C . de Administración P . e I .

06 Por la ex"dictón de cédulas de
20 C . de Asuntos Sooiales .

habitabilidad .
304 Venta productos agropecuarios .

07 Por aprovechamientos especiales en la red de
01 Venta prod . aqropecuarios .

02 Venta prod . forestales .
08

carreteras .

Por la realización de ensayos de
309 ventn otros bienes .

laboratorio .
31 Prestación de servicios .

09 Por la presteción de servicio s
310 C . de Asuntos Sociales e I550RM .

cartogr8flcos .
00 Conjunto Residencial Espinardo . 10 Por actuaciones e informes en materia d e
01 H .H . de la Caridad .

urbanismo .
02 Residencia Luia Valenciano . 355 C . de Cultura, E . y T .
03 Centra dis2inuidos pstquicos El Palsar . 00 Albergues, eampnmentoa y cempings .
04 Centro disminuidoa psíquicos Canteras .

01 Instala i d
05 Residenciaa y clubs ¿re ancianos

c ones eportivas Murcia .
.

02 Instalaciones deportivas Cartagena .
06 Residencia tiempo libre .

07 Centro disminuidoa psiquicos Los Olivos .
0 3

04

Colegio mayor Rafael Méndez .

óI
311 S .G . de la Presidencia .

nspección y c mprobaciones de datos e n

establecLm. e Lnatal .
00 Honorarios devengados en juicios por

356 C. de Economiay Fomento .
servicos juridlcos . 00 Autorización de funcionamiento,inscripción y

313 C . de Hacienda .
control de instalaeiones industriales .

00 Premio cobranza tributos locales .

Voluntaria .
01 Inspección técnica de vehículos .
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02 Verificación, contraste y homologación .

03 Autorización de conexiones eléctricas e n

viviendae .

04 Realización de pruebas de presión .

05 Concesiones administrativas de servici o

público de suministro de gas .

06 Expedición de certificados y documentos .

07 Expropiación forzosa y servidumbres .

08 Expedientes mineros .

09 Laboratorio de medio ambiente industrial .

10 Inspecciones y comprobaciones de datos en

establecimientoa e instalacione s

comarciales, turisticas y asimilados .

11 Laboratorio tecnológico y del curtido .

357 C . Agricultura, G . y P .

00 Por prestación de servicios facultativo s

veterinarios .

01 Por gestión técnico facultativa de lo s

rvZicios agronómicos .

02 r ordenación y defensa de las industria s

agricolas, joreatales y pecuarias .

03 Por dirección y administración de las obra s

y trabajos de conservación de suelos .

04 Del SRYOA por dirección, vigilancia y

,replanteo en obras de su competencia .

05 Del SAYDA por dirección y vigilancia d e

trabajos de asistencia técnica .

06 Del SRYDA por inspeccidn, vigilancia y

comprobación de levantamientoe topogr3fíco s

y fotogramétricoa .

07 Del SRYDA por gestión y administracibnde los

auxilios de mejora de interés local y d e

erradicación de la peeta porcina .

08 Por expedición de licencias de pesc a

maritime de recreo, licencias de pesc a

maritima profesional y carnet de mariscador .

09 Por concesiones y/o autorizaciones para

instalaciones de explotación de cultivo s

marinos o por la realización de

comprobaciones a inspecciones reglamentarias

en las miemas .

358 C. de Sanidad .

00 Servicios sanitarios .

01 Servicio de ambulancia .

02 H . Peiquiátrico 'Roman Alberca' .

03 Servicios veterinarios .

04 Por otros servicios .

05 Servicio eelud pública .

359 C . de Admón . Pública e Interior .

36 Contribuciones especiales .

363 C . de Hacienda .

364 C . de P .T ., O .P . y M .A .

369 C . de Admón . P . a I .

00 Del servicio contra incendios (UNESPA) .

38 Reintegros .

380 De ejercicios cerrados .

381 Del Presupuesto corriente .

00 Pagos Sndebidos .

01 Seguridad Social (1 .L .T .) .

02 De Ayuntamientos .

03 Por medicasa3ntos .

04 Por anunci¡ds a cargo de particulares .

05 Por obras a cargo de particulares .

389 Otros reintegros .

39 Otros ingresos .

391 Recargoe y multas .

00 Recargos de apremio y prórroga .

01 Intereses de demora .

02 Multas y sanciones .

99 Otros .

393 Becas a favor de Centros .

399 Ingresos diversos .

CAPITULO IV : TRANSFERERCIAS CORRIENTES .

Art . Coac . Subc .

40 Del Sector Público Estatal .

400 Participación províncial en ingresos de l

Estado .

402 Porcentaje de participación en ingresoe de l

Estado .

403 Participación ingresos AMDB .

404 Subvenciones finalistas .

00

C . Asuntos Sociales e ISSORH .

09

10~

S .G . de la Presidencia .

19

30 ~

C . de Macíende .

3 9

40
Consejeria de Politica Territorial ,

~

ObrasPOblicas y
Medio Ambiente

49

50 ~

C . de Cultura, E . y T .

5 9

60 ~

C . de Economía y Fomento .

6 9

70 ~

C . de Agricultura, G . y P .

7 9

80I

1{- C . de Sanidad .1
59

90~

C . de Adm . P . e I . e Imp . Regional .

9 9

405 Derivas de años anteriores .

409 Otra■ transferencias corrientes .

41 De OO .AA . Administrativos de la C .A .

42 De la Administración Regional .

43 De OO .AA . comerciales, ind . o fin . de l a

C .A .

44 De empresas públicas y otros entes público s

de la C .A .

45 De Comunidades Autónomas .

46 De Corporaciones Locales .

47 De Empresas privadas .

48 De familias e instituciones sin fines de

lucro .

49 Del exterior .

490 F .S .E . :Agricultura .

491 F .S .E . :Empleo y desarrollo cooperativo .

CAPITULO V : INGRESOS PATRIMONIALES

Art . Conc. Sube .

50 Intereses de títulos y valores .

51 Intereses de anticipos y préstamos '

concedidos .

516 A Corp . Locales y otros entes territoriales .

30 Intereses Deuda Pública . Ayuntamientos .

40 Financiación plan Vivienda .

517 A empresas privadas .

518 A familias a inat . sin fines de lucro

40 Vivienda rural .

70 Jóvenes agricu2tores .

52 Intereses de depósitos

520 Interesee de cuentas bancariaa .

529 Interesee de otroe depósitos .

53 Dividendos y participaciones en beneficios .

54 Rentas de blenas inmuebles .

540 Arrendamiento viviendas de promoción

pública .

55 Productos de concesiones y aprovechamientos

especiales .

550 De concesiones administrativas .

00 Cesión servicios cafeterías .

559 Otras concesiones y aprovechamientos .

57 Resultado de operaciones comerciales .

5e Variación del fondo de maniobra .

59 Otros ingresos patrimoniales .
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80 Enajenación de Deuda del Sectos Público .

CAPITULO VI :ERAJENACION DE INVERSIONES REALES

81 Enajenació% de Obligaciones y Bonos fuera

del Sector Público .
Art . Coac. Subc .

8 2 Reintegros de préstamos concedidos al Secto r

Público .
60 De terrenos .

600 Venta de solares . 820 A corto plazo .

601 Venta de fincas rústicas . 821 A medio y largo plazo .

609 Venta de otros terrenos .
30 Deuda Pública Ayuntamientos .

61 De las demás i nversiones reale9•
40 Plan de Viviendas .

90 Caja de Cooperación Municipal .
610 De edificí og y locales .

d lf
611 De otros bienes i n.muebles . 83

uera eReintegros de préstamos concedido s

619 Venta de otras inversiones reales .
Sector Público .

830 A corto plazo .

831 A medio y largo plazo .
CAPITULO VII :TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

40 Vivienda rural .

41 Préstamos V .P .O .
Art . Cenc. Subc .

42 Cobro morosos vivienda rural .

70 Del Sector Público Estatal . .
70 Recursos agrarios .

territorialI tió
71 Jovenes agricultores .

n e rn700 Fondo de Compensac

it i l
72 Préstamos YRYDA .

or a .00 Fondo de Compensación Interterr
84 Enajenación de accionee del Sector Público .

01 Compensación transitoria .

701 Plan de Cooperación Local . 85 Enajenación de acciones fuera del Secto r

702 Transferencias finalistas . Público .

001 86 Reintegros anticipos concedidos .

864 Anortización anticipada vivienda rural .
C . Asuntos Sociales e ISSORY .

869 Al personal .

09 87 Remanente de Tesorería .

870 Remanente de Tesorería .
10~

S. G. de la Presidencia .
CAPZTULO ZX PASIVOS FINANCIEROS .

19

Art . Ccnc . Sube .
301

C . de Hacienda . 90 Emisión de Deuda Pública Interior .

39 900 A corto plazo .

901 A medio y largo plazo .

. 91 Préstamos recibidos del interior .
40

Consejeria de Política Territorial, 910 A corto plazo de Entes del Sector Público .

Obras Públicaa y
911 A medio y largo plazo de Entes del Secto r

Medio Ambient e

49

Público .

912 A corto plazo de Entes de fuera del Secto r

50 PúDlico .

913 A medio y bizgo plazo de Entes de fuera de l
~

C . de Cultura, E . y T .
Sector Público .

59 92 Emisión de Deuda Pública Exterior .

920 A corto plazo .
60 ~

921 A medio y largo plazo .

C . de EconJpmia y Fomento . 9 3 Yréstemos recibidos del exterior .

69 1
930 A corto plazo .

931 A medio y largo plazo .

94 Depósitos y fianzas recibidos .
70

940 Depósitos .

C . de Agricultura, G . y P .
941 Fianzas .

79

A N E x o Il I

80

L C . de Sanidad . CLASIFICACION ECONOMIG DEL PRESUPUESTO

I
DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE MURCI A

89

G A S T O S
90~

C . de Adm . P . e I . e Imp . Reqior.al . CAPITULO I .- GASTOS DE PERSONAL .

9 9

C P A4T CON

703 Por servicios que se transfieren .

A

1

. . .

GASTOS DE PERSONAL .

71 De OO.AA. administrativos de la C .A . 10 Altos Cargos .

72 De la Administración Regional . 100 Retribuciones básicas y otras remuneraciones Alto s

73 De OO.AA. com . ind . o fin . de la C .A . Cargos .

0 .- Retribvciones b8sicas .

74 De empresas públicas y otros entes públicos 1 .- Otras remuneraciones .

de la C .A .- 11 Personal eventual de Gabin . ces .

75 De Comunidades Autónomas .
110 Retribuciones bésicas y otras remuneraciones del

76 De Corporaciones Locales .
personal eventual de Gabinetes .

760 Plan de Cocperación Local .
0 .- Retribucíones bósicas .

77 De empresas privadas . 1 .- Otras remuneraM ones .

770 Plan de Cooperación Local .
12 Funcionazios .

78 De familias e inst . sin fines de lucro .
120 Retribuciones básicas y complementarias .

79 Del exterior . 0.- Sueldo .

790 FEDER. 1 .- Trienios .

00 Programa operativo regionál .
2 .- Complementu destino .

01 Programa operativo local . 3 .- Complemento específico de puesto de trabajo .

791 Fondo Social Europeo .
4 .- Complementos tra¡tsitorios .

792 Retorno Comunitario .
5 .- Otras remuneraciones . .

6 .- Fondo cumplimiento sentencias sobre persona l

CAPITULO VIZI : ACTIVOS FINANCIEROS funcionario .

titución .121 Funcionarios Interinos por su s

Art. Cone. Sube . ~0 .- Sueldo .
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2 .- Complemento Destino . 44 A Empresas Públicas y otros Entes Públicos de l a

3 .- Complemento especiflco de puesto de trabajo . Comunidad Autónoma .

4 .- Complementos transitorios . 44 0

5 .- Otrae remuneraciones, a Entes Públicos .

122 Retribuciones en especie . 44 5

123 Asignación por destino en el extranjero . 44 6

13 Laborales, a Otras Empresas Públicas .

224 Primas de seguro . 44 9

0 .- Edificios y locales .
45 A Comunidades Autónomaa .

1 .- Vehículos . 46 A Corporaciones Locales .

8 .- Otro inmovilizado .
47 A Empresas Privadas .

9 .- Otros rieegos .
48 A Familias e Instituciones ein fines de lucro .

225 Tributos . 49 Al Exterior .

0 .- Locales .

1 .- Autonómicos .

2 .- Estatales .
CAPITUIq VI .- INVERSIONES REALES .

226 Gastos diversos .
CAP ART . CON .

0 .- Cánones .

1 .- Atenciones protocolarias y representativas .
6 INVERSIONES REALES .

2 .- Publicidad y propaqanda .
60 Proyectos de inversión nueva .

3 .- Jurídicos y contenciosos .
600 Terrenos y bienes naturales . ~

5 .- Remuneraciones a agentes mediadores
602 Edificios y otras construcciones .

independientes .
603 Maquinaria, instalaciones y utillaje .

6 .- Reuniones y conferencias .
604 Material de transportes .

9 .- Otros .
605 Mobiliario y enseres .

227 Trabajos realizados por otras empresas .
606 Equipos para procesosde información .

0 .- Limpieza y aaeo . .
607 Bienes destinados al uso general .

60 8 Otro in mo vilizado material .
1 .- Seguridad . y3

e

2 .- Valoraciones y peritajes .
609 Inmovilizado i nmaterial .

3 .- Postales .
61 Proyectos de inversión nueva .

4 .- Custodia, depósito y almacenaje . (El mismo desarrollo en conceptos que en e l

6 .- Estudios y trabajos técnicos .
articulo 60) .

7 .- Proceso de datos .
62 Proyectos de inversión nueva .

9 .- Otros .
(El mismo desarrollo en conceptos que en e l

artículo 60) .
23 Indemnizaciones por razón del ae rv icio .

230 Dietas .
63 Proyectos de inversión nueva .

0 .- A miembros de la Asemblee (dietas, asistencias,
(El mismo desarrollo en conceptos que en e l

articulo 60) .
etc .) .

1 .- A Altos Cargos .

2 - Al personal
64 Proyectos de inversión nueva .

. .
(El mismo desarrollo en conceptos que en e l

231 I.ocomocibn .
articulo 60) .

232 Traalados .

233 Otras indemnizaciones .
65 Proyectos de inversión nueva .

(E1 mismo desarrollo en conceptos que en e l

CAPITVfA III .- GASTOS FINANCIEROS• artículo 60) .

66 Proyectos de inversión de reposición .

CAP . ART . CON . (El miamo desarrollo en conceptos que en el

3 GASTOS FINANCIEROS . artlculo 60) .

30 Deuda Pública Interior . 67 Proyectos de inversión de reposición .

300 Intereses . (El mis mo desarrollo en conceptos que en e l

- Desarrollo por emisión . articulo 60) .

301 Gastos de emisión, modificación y cancelación . 68 Proyectos de inversión de reposición .

- Desarrollo por emisiones . (El mismo desarrollo en conceptos que en e l

31 Préstamos del interior . articulo 60) . .

310 Intereses . 69 Proyectos de inversión de reposición .

- Desarrollo por préstamos . - (El nismo desarrollo en conceptos que en en

311 Gastos de formalización,,modificaci6n y
artículo 60) .

cancelación .

- Desarrollo porpréstamos .

32 Deuda Pública exterior . CAPITULO VII•- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL .
i7

320 Intereses .
_ •

- Desarrollo por emisión . CA. AaT . CON .

321 Gastos de emisión, modificación y cancelación . 7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL .

- Desarrollo por emisión . 70 Al Sector Público Estatal .

322 Diferencias de camb{p . _ 71 A Organismos Autónomos Administrativos de la

33 Préstamos del exterior . Comunidad Autónoma .

330 Intereses . 72 A la Adminietración Regional .

- Desarrollo por préstamos . 73 A Organismos Autónomos Comerciales, Industriales o

331 Gastos de formalización, modificación y . Financieros de la Comunidad Autónoma .

cancelación . 74 A Empresas Públicas y otros Entes Públicos de l a

- Desarrollo por préstamos .
Comunidad Autónoma .

332Dife=encias de cambio . 74 0

34 Depósitos, fianzas y otras,
a Entes Públlcos .

340 Intereses de depósitos . 74 5

341 Intereses de fianzas .
74 6

342 Intereses de demora . a Otras Empresas Públicas .

349 Otros gestos financieros .
74 9

75 A Comunidades Autónomas .

CAPITULO IV .- TRANSFCRLNCIAS CORRIENTES .
76 A Corporecicnes Locales .

.
• 77 A Empresas Privadas .

CAP. ART . CON . 78 A Familias e Instituciones sin fines de lucro .

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 79 Al Exterior .

40 Al Sector Público Estatal .

41 A Organismoe Autónomos Administrativos de la CAPITULO VIII .- ACTIVOS FINANCIEROS .

Comunidad Autónoma .

42 A la Administración Regional . CAP _ ART_ CON .

43 A Organismos Autbnomos Comerciales, Industriales o 8 ACTIVOS FINANCIEROS .

Financieros de la Comunidad Autónoma . BO Adquisición de Deuda del Sector Público .
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800 A corto plazo .

- Desarrollo por emisión .

001 A medio y largo plazo .

- Desarrollo por emisión .

81 Adquisición de obligaciones y bonos fuera del

Sector Público .

810 A corto plazo .

- Desarrollo por emisión .

811 A medio y largo plazo .

- Desarrollo por emisión .

82 Concesión de préstamos al Sector Pública .

820 A co rto plazo. ,j

- Desarrollo por préstamcs .

821 A medio y largo plazo .

- Desarrollo por préstamoa . •

83 Concesión de préstamos fuera del Sector Público .

830 A corto plazo .

- Desarrollo por préstamos .

831 A medio y largo plazo .

- Desarrollo por préstamos .

84 Constitución de depósitos y fianzas .

840 Depósitos .

841 Fianzas .

85 Adquisición de accionee dentro del Sector Público .

050 De Sociedades Estatales .

855 Oe Sociedades de Comunidades Autónomas .

856 De Sociedades de Corporaciones Locales .

86 Adquisición de acciones f uera del Sector Público .

860 De Empresas Nacionales .

861 De Empresas Extran j eras .

CAPITULO IX .- PASIVOS FINANCIEROS .

CAp . ART . CON _

9 PASIVOS FINANCIEROS .

90 Amortización de Deuda Pública Interior .

900 A corto plazo .

- Desarrollo por emisión .

901 A medio y largo plazo .

- Desarrsilo por emisión .

91 Amortización de préstamos del interior .

910 A corto plazo de Entes del Sector Público .

- Desarrollo por préstamos .

911 A medio y largo plazo de Entes del Sector Público .

- Desarrollo por préstamoa .

912 A corto plazo de Entes fuera del Sector Público .

- Desarrollo por préstamos .

913 A medio y largo plazo de Entes fuera del Sector

Público .

- Desarrollo por préstamos .

92 Amortización de Deuda Pública exterior .•

920 A corto plazo . ®

- Desarrollo por emisiones .

921 A medio y largo plaso .

- Desarrollo por emisiones .

93 Amortización de préstamos del exterior .

930 A corto plazo .

- Desarrollo por préstamos .

931 A medio y largo plazo .

- Desarrollo por préstamos .

94 Devolución de depósitos y fianzas .

940 Devolución de depósitos .

941 Devolución de fianzas .

A N E II O I V

ESTRUCTURA ORGANICA POR SECCIONES Y SERVICIOS RF .SPONSABLE S

O1 .- ASAMBLEA REGIONAL

02 .- DEUDA PUBLIC

A 03.- CLASES PASIVA

S 11.- PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD AUTONOMA I DEL CONSEJO DE GOBIERNO

14 .- CONSEJERIA DE POLITICA TERRITORIAL, OBRAS PUBLICAS T MEDIO

AMBIENT E

01 . Secretaría General

. 02. Dirección General de Urbanismo y Planificació n

Terrítorial .

03 . Dirección General de Carreteras .

04 . Dirección General de Arquitectura y Vivienda .

05 . Dirección General de Transportes y Puertos .

06 . Dirección General de Recursos Hidráulicos .

15 .- CONSEJERIA DE~CULTURA, EDUCACION Y TURISMO .

01 . Secretaria General .

02 . Direcclón General de Cultura .

03 . Dirección General de Juventud y Deportea .

04 . Dirección General de Educación y Universidad .

05 . Dirección General de Turismo .

16 .- CONSEJERIA DE ECOMOMIA Y FOlO:NTO .

01 . Secretaría General .

02 . Dirección General de Industria, Tecnologla, Energia y Minas .

03 . Dirección General de Comercio y Artesania .

04 . Dirección General de Economia y Planificación .

05 . Dirección General de Empleo y Economfa Social .

17 .- CONSEJERIA DE AGRICULTURA, CANADERIA I PESCA.

01 . Secretaría General .

02 . Dirección General de Planificación y Asistencia

Técnica .

03 . Dirección General de Producción Agraria y de la Pesca .

04 . Dirección General de Industrias y Comercialización

Agrarias .

05 . Dirección General de Desarrollo Agrario .

18 .- CONSEJERIA DE SANIDAD .

01 . Secretaria General .

02 . Dirección General de Salud .

03 . Dirección General de Atención Hospitalaria .

19 .- CONSEJERIA DE ADI4NISTRACION PUBLICA E INTERIOR .

01 . Secretaria General .

02 . Dirección General de Administración Local .

03 . Dirección General de la Función Pública .

04 . Dirección General de Interior .

22 . Organismo Autónoaro Imprenta Regional .

20 .- CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES .

01 . Secretaria General .

02 . Dirección General de Bienestar Social .

03 . Dirección General de Consumo .

20 . Instituto de Se rvicios Sociales de la Región de Murcia .

A N E E O V

•

01 . Secretaria General de la Presidencia .

02 . Dirección de los Servicios Juridicos de la Comunigad

Autónoma .

21 . Agencia del Medio Ambiente y la Naturaleza .

13 .- CONSEJERIA DE HACIENDA

01 . Secretaria General .

02 . Dirección General de Presupuestos y Finanzas .

03 . Dirección Genezal de Tributos .

04 . Intervención General
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INSTRUCCIONES PARA CUI4PLI)¢NTAR LA FICHA P92/0- 1

PROCEDIHIENTO : - En la cabecera de la ficha figurará el

código de la Sección, del Servicio y del

Programa, según las estructuras

presupuestarias vigentes para 1992 .

- Se describirá de forma clara y concisa el

contenido de cada uno de los óbjetivos

previstos en eb Programa, estableciendo un

orden de prioridades en la consecución de

aquellos .

PRESUPUESTOS GENERALES DE LA REGION DE NURCIA 199 2

FICHA DE ENUNERACION DE ACTIVIDADES HOJA Nq P92/0- 2

SECCION : SERVICIO: PROGRJIYA:
REFERENCIA DEL OBJETIVO CORRESPONDIENTE :

ACTIVIDAD' S

1 . -

2 . -

3 .-

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICNA P92/0- 2

PROCEDII4IENTO : - En la cabecera de la ficha figurarán los

códigos correspondientes a la Secci án,

Servicio, Programa y un dígito Sndicativo

del orden de prelación que tenga el objetivo

concreto al que nos estemos refiriendo en la

ficha P92/0-1 .

- Se cumplimenty8 una ficha para cada

objetivo . Los códigos a los que se hace

referencia en el apartado anterior, hará n

referencia al mismo .

- Se relacionarán aquellas actividades que

contribuyaP de manera más eficaz al logro

del objetivo al que se refiere la ficha .

Para la descripción de las actividades se

establecerá un orden de prioridades a tener

en cuenta a la hora de su ejecución .
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P92/0- 3

PROCEDIMIENTO : - En la cabecera de la ficha figurará el

c6digo de la Sección, del Servicio, y del

Programa, según las estructuras

presupuestarias vigentes para 1991 .

Igualmente aparecerá la descripción del

objetivo al que se refiere la ficha, así

como el orden de prelación que ocupa en la

ficha P92/0-1 .

- La parte rese rvada a los indicadores

contendrá una breve y clara descripción de

los mismos para cada uno de los objetivos

del programa ; especificando además la unidad

de medida utilizada en la cuantificación de

cada indicador, para en base a ello poder

apreciar el grado de consecución de los

objetivos .

Igualmente se realizará una proyección

plurianual de las previsiones estimadas

hasta el ejercicio presupuestario

correspondiente al año 1994 .
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA REGION DE MURCIA AÑO 199 2

PRESUPUESTO DE GASTOS 199 2
FICHA DETALLE DE INVERSIONES REALES (CAP . VI) HOJA NQ P92/IR- 1

SECCION: SERVICIO: PROGRAMA: ARTICULO:

NQ DENOMINACION PROYECTOS CODIGO
AÑOS

ANUALIDAD MUNICIPIOS FINANCIACION
NATURALEZA

DEL GASTOS
PROYECTO P .D .R . I T 1992 AFECTADOS GASTO CORRIENTES

TICNA DETALLE DE INVERSIONES REAI.E9 P91/IR- 1

En wla column^ 'Ns de proyecto- se consignará mediante

numeración original el número que se asigna al proyecto, considerado

como orden de prioridad .

En la columna 'Denominación de proyectos', se especificarán

aquellos proyectos de cuantia y financiación conocida .

En la columna 'Años', se indicarán los años de iniciación y

terminación prevista de cada uno de los proyectos .

En la columna 'Municipios afectados' se consignará el nombre

del municipio en donde vaya a realizarse la ínversión especificando

en caso de que sean varios, el importe en cada uno de ellos . Si ello

no fuera posible, se consignará 'varios' .

La columna 'Financiación', contendrá las distintas fuentes que

financian el proyecto, con el importe correspondiente a cada una de

ellas, pudiendo utilizarse varias ~ilas . •

En la columna 'Naturaleza del gasto', se desagregará el lmporte

de la anualidad del proyecto a nivel de concepto, especificando :

0 Terrenos y b . nat .

2 Edif . y otras const .

3 Maq ., inst . y utillaje .

Por último, la columna 'Gastos corrientes', recogerá el importe

de los gastos de mantenimiento derivados de la inversión a realizar,

tanto los relativos a personal como a compras de bienes y servicios .
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA REGION DE MURCIA AÑO 1992

PLANIFICACION TEMPORAL DE GASTOS : HOJA Na

SECCION: SERVICIO: PROGRAMA:

CAPITULOS
PREVISION AÑO 199 2

CUANTIA TOTAL 1Q TRIMESTRE 2Q TRIMESTRE 3p TRIMESTRE 4Q TRIMESTRE

I Gastos de persona l

II Bienes corrientes y servicio s

•

III Gastos financiero s

IV Transferencias corriente s

SUBTOTAL

VI Inversiones reales

VII Transferencias de capita l

VIII Activos financieros

IX Pasivos financieros

SUBTOTAL

TOTAL

PRESUPUESTOS GENERALES DE LA REGION DE MURCIA AÑO 1992

PRESUPUESTO DE GASTOS 199 2
FICHA DE TRANSFERENCIAS DE CAPITAL (CAP . VII) HOJA NQ P92/TC- 1

SECCION: SERVICIO: PROGRAMA:

CONCEPTO
PRESUPUESTARIO

DENOMINACION CODIGO
P .D .R .

IMPORTE
ANUALIDAD

1992
FINANCIACION
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PRESUPUESTOS GENERALES DE LA ÁEGION DE MURCIA FICHA DE INGRESOS
P92/I-1

AÑO 199 2

SECCION: SERVICIO: HOJA N º

PRESUPUESTO 1991
PREVISION

PARTIDA CORRESPOND .
DE GASTOSPRESUP % DE.

DENOMINACION PRESUPUESTO

INGRESOS

, DERECHOS

LIQUIDADOS A

ESTIMACION

FINAL
INGRESOS

1992

FINANCIACION

EXTERNA

INSTRUCCIONES PARA CDlPLINffiITAR LA PICNA P92/I- 1

OSJETIVO : Estimar los ingresos que se espera obtener

durante el ejercicio de 1991 y los que se

prevén para el ejercicio de 1992 .

PROCEDIMIENTO :- Por conceptos y en su easo subconceptos, se

asignarán a cada una de las columnas que ee

expresan, los importeq que se propongan,

teniendo en cuenta que :

1 . La información que debe contener la columna

'Derechos liquidados a ` ser3.facilitada

por la Direaaión General de Presupuestos y

• Pinanzas

. 2. La columna 'Estimación final' contendrá l a

estimación de los ingresos que se espera

obtener hasta el final de 1989 .

La columna •~ de financiación externa•

expresard en aquellas partidas

cofinanciadas, el t que suponen las

transferencias finalistas . En caso de no

existir cofinanciación la partida de

ingresos deberá tener la nisma cuantia que

la correspondiente de qastos . 1
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INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICNA DE INGRESOS P92/I- 2

PROCEDIMIENTOa - Se expllcarSn las propuestas de inqresoa

formuladas en la ficha P92/I-l, de,forma que

permita conocer, con la mayor exactitud

posible, los criterios utilizados para su

determinación .

En caso de producirse una variación

significativa con respecto al ejercicio

presupuestario iDanterior, se justificarán

adecuadamente las razones que la han

motivado . No se tncluirán en el estado de

inqresos aquellas propuestas de inqreso que

no se justifiquen adecuadamente .
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i FICHA RESUMEN PROYECCION
PRESUPUESTOS GENERALES DE LA REGION DE MURCIA PLURIANUAL DE INGRESOS

P92/I-3
AÑO 199 2

SECCION : SERVICIO : HOJA Nfl

CAPITULOS EJERCICIO
1992

EJERCICIO
1993

EJERCICIO

1994

EJERCICI O

1995
VARIACIONES

(1) (2) (3) (4) 2/1 3/1 4/ 1

I Impuestos Directo s

II Impuestos Indirecto s

III Tasas y otros ingreso s

IV Transferencias corriente s

V Ingresos pa trimoniales

VI Enaj . inversiones reale s

VII Transferencias de capita l

VII Activos financieros I

- -- ------------------

I

IX Pasivos financiero s

TOTAL . . . . . . . . . . .

PRESUPUESTOS GENERALES DE LA REGION DE MURCIA AÑO 1992

PLANIFICACION TEMPORAL DE INGRESOS: HOJA NQ P92/I-4

SECCION: SERVICIO: ARTICULO :

CONCEPTO SUBCONCEPTO DENOMINACION

CUANTIA TOTAL 1Q TRÍS!ESTRE 29 TRIMESTRE 3Q TRIMESTRE 4fl TRIMESTRE

►
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INSTRUCCIONES PARA CUNPLI1gNTAR LA FICNA P92/I-6 PROYECTO DE PRESUPUE5TOS GENERALES
DE LA REGION DE NURCI A

A A O 1 9 9 2
- Se cumplimentar5 una ficha por cada Servicio .

PROCEDIMIENTO :- En la cabecera de la ficha, figurará el código

de la Sección y del Servicio según las

estructuras presupuestarias vigentes para

1992 .

- Por conceptos o aubconceptos se recogerdn de

forma clara y concisa la denominación de cada

uno de los ingresos, el importe total previsto

de cada uno de ellos, est como fa previsión

trimestral degerechos a liquidar .

A N E X O V I

Ftchae de aplicación sspeeial a los Orqanisms Autónosos Conerciales,
Industrlalaa, Finaseieros o analogo s

PROYECTO DE PRESUPUESTOS GENERALES

DE LA RECION DE MURCIA

A!1 O 1 9 9 2

P92-OA1

CUENTA DE EXPLOTACION GASTOS (EN NILES DE PTAS )

• EXISTENCIAS INICIALES
Materias prime s

. Nateriales consumo y reposición

. Otras mterias primas

• COMPRAS
. Naterias primes
. Nateriales consuva y reposición
. Otras compras

• GASTOS DE PERSONAL
. Sueldos y salarlo s
. Seguridad Social . Cuota empresa
. Transporte de personal
. Otros gastos sociales

' GASTOS FINANCIEROS
. Intereses de préstamo s
. Intereses Obligaciones y bonos
. Otros gastos financieros

• TRAB .,SUM .,Y SERV .EIITER .
. Arrendawientos
. Reparaciones y conservación
. Suministro s
. Patentes y asistencin técnica
. Primas de deguro s
. Trabajos realizados por otras empresas

. Colaboraciones-

. Procesos informdticos

. Seguridad edifici o

. Limpieza y aeeo

• TRANSPORTES Y FLETES

• GASTOS DIVERSOS
. Material de oficina
. Comunicacione s
. Relaciones pCblicas
. Publicidad y propaganda
. Juridicoe y contenciosos
. Serv icioe auxiliare s
. Otros gastos

. . . . . . . . . . . . . .. . .
SUMA Y SIGUE

r
PROYECTO DE PRESUPUESTOS CENERALES

DE LA RECION DE MURCIA

a Ñ 0 1 9 9 2 -

P92-OA1

ORGANISMO :

CUENTA DE EXPLOTACION GASTOS (EN MILES DE PTAS )

SUMA ]1NTERIOR

• DOTACIOji AMORIZACIONES
. Del inmovilirado material
. Del inaavillxado inmaterial
. Del fondo de Reversión
. Aaartización de gastos

• DOTACION PROVISIONES
. Provisión para insolvencias
. Otras provisiones

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• SUBVENCIONES CONCEDIDAS POR LA EMPRESA
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~

• INSOLVENCIAS DEFINITIVAS SIN PROVISION

• SALDO ACREEDOR (Beneficio Explotación)

TOTAL DEBE

P92-OA1

ORGANISMO :

CUENTA DE EXPLOTACION INGRESOS (EN MILES DE PTAS)

• EXISTENCIAS FINALES
. Naterias prima s
. Materiales para consumo y reposición
. Otrasp:aterias primas

• VENTAS E INGRESOS POR PREST . SERVICIOS

• INGRESOS ACCESORIOS A LA EXPLOTACION
. Preatacibn servicios diversos
. Devolución de lmpuestos
. Azurtización subvenciones de capital
. Otros ingreso s

• INGRESOS FINANCIEROS
. Intereses bancarios
. Otros ingresos financieros

• SUBVENCIONES A LA EXPLOTACION
. De la Comynidad Autónom a
. Otras subvencionea explotación

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. '•
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• TRABAJOS REALIZADOS POR LA EMP . PARA SU INMOV .

• PROVISIONES APLICADAS A SU FINALIDAD
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• SALDO DEUDOR (Pérdida de Explotación )

TOTAL DEBE

CDENTA DE EXPLOTACION

El objeto de estas fichas es el de recoger las previsiones de
ingresos y gastos del organismo durante el ejercicio de 1992 .

Su cumplimiento se ajustará a lo indicado en el Plan General de
Contabilidad elaborando el organissw un Anexo, si lo estima necesario, en
el que se aclaren los criterios de amortiración, provisión, de gestión de
clientes, etc . . . utilizados para la obtención de los datos presentados .

PROYECTO DE PRESUPUESTOS GENERALES
DE LA REGION DE MURCIA

A A O 1 9 9 2

P92-OA2

ORGANISMO :

CUENTA RESUMEN OPERACIONES COMERCIALES (EN MILES PTAS )

G A S T O S I N G R E S O S

RESULTADO OPERACIONE S
COMERCIALES ♦

RESULTADO OPERACIIONES
COMERCIALE S

TOTAL GASTOS TOTAL INGRESOS

CUENTA RESUl EN OPERACIONES CO~CIALES

El objeto de la ficha es conocer el resultado de la actividad
comercial del Organism Autónoso .

Para ello se confrontarán las partidas de gasto estimatívas fijadas
para cada organiemo con las correspondientes de ingresos, obteniéndose el
resultado de operaciones cowrciales por diferencia entre ambas .
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PROYECTO DE PRESUPUESTOS GENERALES

DE LA REGION DE MURCIA

A Ñ O 1 9 9 2

P92-OA 3

ORGANISMO :

CUENTA DE PERDIDAS Y GANACIAS (EN MILES PTAS )

D E 8 E H A B E R

* EXPLOTACION . . . . . . • EXPLOTACION . . . . . .

' RESULTADOS • RESULTADOS
EXTRAORDINARIOS . . . . . . EXTRAORDINARIOS . . . . . .

• RESULTADO CARTERA • RESULTADO CARTER A
DE VALORES . . . . . . DE VALORES . . . . . .

BENEFICIO DEL PERDIDA DE L
EJERCICIO EJERCICI O

e

TOTAL DEBE TOTAL HABER

PROYECTO DE PRESUPUESTOS GENERALES
DE LA REGION DE MURCI A

A A O 1 9 9 2

P92-OA 4

ORGANISMO :

VARIACION FONDO DE MANIOBRA (EN MILES PTAS )

VARIACIONES VARIACIONES DIFERENCI A
ACTIVAS PASIVAS

. ' (1) (2) (1) - (2 )

• VARIACION ACTIVO CIRCULANT E

EXISTENCIAS

. DEUDORES OPERACIONES TRAFICO

OTROS DEUDORE S

. T?SORERI A

. OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• VARIACION PASIVO CIRCULANTE •

. ACREEDORES OPERACIONES TRAFICO

. OTROS ACREEDORES

. OTRAS OPERACIONES FINANCIERAS

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• VARIACION FONDO MANIOBRA

APLICACION DE
FONDO S

ORIGEN DE
FONDOS

VARIACION FONDO DE MANIOBRA

La finalidad de esta fiche es conocer el fondo de maniobra

generado por operaciones corrientes .

+ Variación activo circulante : En la columna Variaciones Activas, se

indicarán los aumentos previstos y en la columna Variaciones

Pasivas, las disminuciones previstas, por cada uno de los

conceptos .

Posteriormente, se obtendrá la diferencia entre ambas .

• Variaciones pasivo circulante : En la columna Variaciones Activas

se indicarán las disminuciones previstas y en la columna

Variaciones Pasivas, loe aumentos previstos por cada uno de los

~ conceptos, obteniendo la diferencia entre ambas con posterioridad .

PROYECTO DE PRESUPUESTOS GENERALES
DE LA REOION DE MURCIA

A Y O 1 9 9 2

P92-OAS

ORGANISMO :

CUADRO DE FINANCIAMIENTO DE INVERSIONES (EN MILES DE PTAS)

• APLICACION DE FONDOS

INVERSIONES REALE S

Equipos de impresión y reproduccibn
Conservación de edificio a

• INVERSIONES FINANCIERA

S • REMBOLSO PRESTAMOS RECIBIDOS A LARGO PLAZO

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• VARIACICN FONDO DE MANIOBR

A TOTAL APLICACION - TOTAL ORIGE

• ORIGEY DE FONDOS

SUBVENCIONES DE CAPITAL RECIBIDAS
. De 1a Comunidad Autónom a
. Otras eubvencione s

PRESTAMOS RECIBIDOS A LARGO PLAZO

AUTOPINANCIACION

. Resultados antes de subvencione s

. Subvenciones a la explotación •

. Amortizaciones
Provisiones

. ENAJENACION DE INVERSIONES
Materiale s

. Inmateriales
. Financieras

. REINTEGRO DE,PRESTAMOS CONCEDIDOS A LARGO PLAZO

. VARIACION PONDO DE MANIOBRA

CUADRO FINANCIAMIENTO DE INVERSIONES

El objeto de esta ficha es conocer las inversion^ previstas

por el Organismo Autónomo así como los recursos estimados para

financiar las mismas .

• Aplicación de Fondos : Se consignarán las inversiones previstas,

distinguiendo entre reales y financieras . Asimismo, se Sndicarln

las cantidades destinadas a financiar las lnversiones .

La variación del Fondo de Maniobra se obtendrá como diferencia

entre el total de recursos estimados (Origen de fondos) y las

tnversiones previstas (Aplicación de Fondos) .

• Origen de Fondos : Se consignarán los recursos estimados . '

D
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PROYECTO DE PRESUPUESTOS GENERALES

DE LA RECION DE MURCIA

A Ñ O 1 9 9 2

P92-OA6

ORGANISMO :

PRESUPUESTO (EN MILES DE PTAS )

1990 199 1

GASTO S

' CAPITULO 1 GASTOS DE PERSONAL

• CAPITULO II GASTOS BIENES CTES . Y SERV.

CAPITULO III GASSTOS FINANCIEROS

• CAPITULO IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES

• CAPITULO VI INVERSIONES REALE S

' CAPITULO VII TRANSFERENCIAS DE CAPITA L

• CAPITULO VIII : VARIACION ACTIVOS FINANCIE .

" CAPITULO IX t VARIACION PASIVOS FINA>lCIE .

TOTAL PRESUPUESTO

INGRESOS •

• CAPITULO III TASAS Y OTROS INGRESOS

• CAPITULO IV TRANSFERENCIAS CORRIENTE S

• CAPITULO V INGRESOS PATRIMONIALE S

• CAPITULO VI ENA .IENACION INVERS . REALES

• CAPITULO VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

• CAPITULO VIII : VARIACION ACTIVOS FINANCIE .

• CAPITULO IX VARIACION PASIVOS FINANCIE .

organis mo debid~ al rembolso de los créditos a medio y largo plazo

que tenga concedidos .

Capitulo de Inareso s

* Capitulo III : Recoge ingresos de carócter tributario .

' Capítulo IV : Se encuadrará aqui el total de subvenciones de

explotación que le sean concedidas al organismo cualquiera que sea

su procedencia .

• Capitulo V . Se engloban en este capitulo los ingresos patrimoniales

obtenidoa por el organismo . Dada la complejidad de . la fórmula de

cálculo, se ofrecen a continuachSn una serie de normas prácticas

para su obtención, que será el resultado de sumar algebráicamente

tres componentes :

. . Resultado de operaciones comerciales, entendido como el resultado

de la ficha correspondiente a las partidas estimativas fijadas

para cada organismo .

. . Ingresos financieros, accesorios y varios de la explotación,

obtenidos por la suma de los siguientes conceptos :

Ingresos accesorios a la explotación .

Ingresos financieros .

Trabajos realizados por la empresa para su inmovilizado .

Provisiones aplicadas a su finalidad .

. . Variación del Fondo de Maniobra : Reflejará el importe consignado

en el cuadro de financiamiento de inversiones por este concepto,

acompaftado del signo que en su caso proceda (negativo si es

aplicación y positivo se se trata de origen) .

• Capitulo VI : Recoge loe recursos generados por la enajenación de

inversiones reales del organismo, tanto materiales commo

inmateriales

. • Capítulo VII: En el que se consignarán las subvenciones de capita l

concedidas al organismo, cualquiera que sea su procedencia .

+ Capítulo VIII : Reflejará la variación de los activos financieros

del organismo, entendida como la enajenación de las inversiones

financieras y el rembolso de créditos concedidos .

El objeto de esta ficha es recoger en un presupuesto

administrativo, los datos económicos expresados en las fichas

anteriores .

Se exponen a continuación los criterios necesarios para su

elaboración :

• Capitulo I : Recogerá los gastos de personal del ejercicio

presupuestario correspondiente . Se incluirán por este concepto :

Sueldos y Salarios .

Seguridad Social a cargo del organismo .

` Capitulo II : Destinado a los gastos en bienes corrientes y

servicios, incluyéndose en este caso :

Transporte de personal .

Otros gastos sociales .

Tributos .

Trabajos, suministros y servicios exteriores .

Transportes y fletea .

Gastos diversos .

Insolvencias definitivas sin provisión dotada .

• Capítulos III : Que englobard los gastos financieros originados

durante el ejercicio .

• Capítulo IV : Destinado a las subvenciones de explotación concedidas

por el organisaa incluidas en la cuenta de resultados .

• Capitulo VI : En el que se consignarán las ínversiones reales que se

realizarán en el ejercicio como son e

. En Inmovilizado Material .

. E. Inmovilizado Inmaterial .

. En Gastos Amortizables .

• CapStulo VII : Resumirá las subvenciones de capital concedidas por

el organismo .

• Capítulo VIII : Recogerá la variación de los activos financieros del

organismo

. • Capitulo IX : Englobará la variación de los pasivos financieros del

• Capitulo IX : Resume la variación de pasivos financieros del

organismo, derivada del incremento de la financiación a medio y

largo plazo obtenid .

A N E Y O V I I

Fichas de aplicación a las Empresas y Entea Públicos
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EMPRESA 0 ENTE :

P .A .I .F. APLICACIONES (EN MILES DE PTAS)

• INMOVILIZADO MATERIA L
Terrenos y bienes naturales
Edificios y otras construccione s

. Maquinaria, instalaciones y utillaje
Elementos de transporte

. Mobiliario y enseres

. Equipos para proceso de información

. Repuestos para inmovilizad o

. Instalaciones complejas especializadas
Otro inmovilizado material
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• INMOVILIZADO INMATERIAL

Concesiones administrativas
Propiedad industrial

Invest .,est .,y proyectos en curso

Otro ínmovilizado inmaterial

I• INMOVILIZADO•FINANCIERO•ENEMPRESAS DEL GRUPO
. Acciones y otras participacione s
Préstamos a empresas del grupo

. Subvenciones de capital concedida s

• INMOVILIZADO FINANCIERO FUERA DEL GRUPO
. Acciones y otras participaciones
. Préstamos concedidos
. Obligaciones y bono s
Fianzas y depósitos constituidos

• GASTOS AMORTIZABLE S
. Gastos de conat . y primer estab .
Gastos de ampliación de capital

. Otros gastos amortizable s
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• REMBOLSO DE CREDITOS A MEDIO Y LARGO PLAZ O
Obligaciones y bono s
Préstamos de empresas del grupo

. Préstamos de fuera del grupo
Otros remboleos

• VARIACION FONDO DE MANIOBRA

TOTAL APLICACION FONDOS
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recibidas de la Comunidad Autónoma, el Estado, o de cualquier otra

entidad pública o privada con la finalidad de financiar la

estructura básica de la empresa; de cara a una correcta

consolidación se deberá consignar de forma diferenciada la

P92-Ep2 procedencia de cada una de lae recibidas .

EMPRESA O ENTE :

P .A .I .F. ORICENES (EN MILES DE PTAS)

• SUBVENCIONES DE CAPITA L
. Del Estad o
. De la Comunidad Autónom a
. De entes de la Comunidad Autónoma
Otra s
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• APORTACIONES DE CAPITAL
. De la Comunidad Autónoma
. De entes de la Comunidad Autónoma
Otra s

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
• AUTOFINANCIACION

. Resultados antes de subvenciones

. Subvenciones de explotació n

. Amortizaciones

. Previsione s

. Provisiones

~
• FINANCIACION AJENA A MEDIO Y LARGO PLAZO

. Obligaciones y bonos

. Préstamos de empresas del grupo

. Préstamos de fuera del grupo

. Acreedores a medio y largo plazo

. Fianzas a medio y largo plaz o

• £NAJENACION DE INVERSIONES
. Inmovilizado material

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. Inmovilizado inmaterial

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. Inmovilizado financiero en empresas del grupo
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. Otro inmovilizado financier o
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• REMBOLSO DE PRESTAMOS CONCEDIDO S
. A empresas del grupo
. A empresas fuera del grupo

• VARIACION FONDO DE MANIOBRA

TOTAL ORICEN FONDOS

PROGRAMA DE ACTUACION, INVERSIONES Y FINANCIACION

Estas fichas tiene una finalidad muy definida, como es el

recoger el plan de inversiones de la empresa de una forma detallada,

asi como la financiación necesaria para levarlas a cabo .

De esta forma, el montante global de inversiones previstas se

ha agrupado en seis categorias muy determinadas que abarcan toda la

gama de aplicaciones de fondos proyectada . .

Estos grupos son :

- Inmovilizado Material : Que recoger6 los elementos patrimoniales

tangibles, muebles o inmuebles .

- Inmovilizado Inmaterial : Recogerá los elementos patrimoniales

intangibles constituidoa por derechos susceptibles de valoración

económica .

- In_._vilizado Financiero : Integrado por las inversienes financieras

permanentes . %D

• Inmovilizado financiero en empresas del grupo, entendiendo éste

como aquellas inversiones financieras permanentes en otras

empresas de la Comunidad Autónoma .

• Inmovilizado financiero fuera del grupo, destinado a recoger el

resto de inversiones financieras permanentes de la empresa .

- Reembolso de créditos a medio y larco plazo : Que englobará las

amortizaciones de pasivo a medio y largo plazo a realizar durante

el ejercicio .

- Variación Fondo de Maniobra : Que recogerá. el incremento de las

necesidades de circulante para el desarrollo de la actividad

económica de la empresa. -

Se deberd consignar igualmente la financiación necesaria para

llevar a cabo las inversiones antes presupuestadas a través de un

estado de origen de fondos previsto . Para ello, se han establecido
siete fuentes de fondos :

- Subvenciones de Qit•l e S . encuadrarán en este aparado las

- 8por a+on d api al : Ampliaciones de capital previstas para el

ejercicio especificando quien suscribirA dichas aportaciones .

.- Autofinanciación : Capítulo de los más importantes ya que determina

la capacidad de la empresa para generar recursos con los que

financiar las inversiones previstas . Debido al importe global que

puede llegar a tener, se ha especificado sus componentes, que son :

• Resultado antes de subvenciones, entendido co mo el resultado de l

ejercicio para el que se está presupuestando, con el signo que

en su caso le acompañe (pos¢ivo en el caso de superávit y

negativo en el caso de déficit), entea de la aplicación de las

subvenciones de explotación que le sean concedidas a la empresa .

• Subvenciones de explotación, es decir, aquellas cantidades

recibidas directamente de la Comunidad Autónoma , el Estado o de

otra entidad pública o privada, al objeto de compensar déficit

de explotación .

• Amortizaciones por el total de dotaciones presupuestadas para el

ejercicio .

• Provisiones por el total de dotaciones presupuestadas para el

ejercicio .

• Previsiones por el total de dotaciones presupuestadas para el

ejercicio .

.- Financiación Ajena a Medio v L oo Plazo : Que englobarS los

recursos obtenidos por la empresa del exterior, o facilitados por

.., otras entidades de la Comunidad Autónoma .

.- -nalenación de Inversiones : Recursos obtenidos por la empresa de

la materialización de sus inversiones tanto materiales como

inmateriales o financieras ; en este apartado se deberá consignar

el elemento que se enajena .

-Variación del Fondo de Maniobra : Por la cuantia en que la empresa

ha reducido su circulante para financiar las inversiones

previstas .

De esta forma, se obtendrá una visión cuantificada de los

objetivos de inversión y financiación del ejercicio .

PROYECTO DE PRESUPUESTOS GENERALES
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EMPRESA O ENTE

OBJETIVO S

• OBJETIVOS ESTRATEGICOS A MEDIO Y LARGO PLAZ O

• OBJETIVOS PARA 199 2

• CIFRA DE VENTAS :

• PRODUCCION

Unidad de Medida :
Cantidad 1991 s

• PUESTOS DE TRABAJO A CREAR

Plantilla 31 .12 .90
Plantilla Prev . 31 .12 .91 :
Plantilla Prev . 31_12 .92 :

i S/PREV . 1991 :

i S/PREV. 1991 :
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OD,IETIVOS

En esta ficha se consignarán los objetivos generales de la

empresa encuadrando de esta forma el P .A .I .F . entes comentado, en

una politica estratégica de desarrollo de la empresa a medio y largo

plazo . Necesariamente, se deberd incluir los siguientes apartados :

su aprobacidn, destacando de forma relevanta aquellas ínvefsior .es

que hayan de realizarse de forma obligatoria, exponiendo los motivos

de ello .

En definitiva, el objeto de la ficha es el de exponer la

conveniencia o necesidad de la realización de determinadas

inversiones, exponiendo una memoria individualizada para cada caso .

- Ohi ti•o^ P•tratéoícos a Nedio y Largo Plazo en donde se

consignarán las metas clave de la empresa para los suceaivos años,

definiendo en lo posible la politlca de expansión, producción,

personal, etc . . .

- Obi ti os a a e~ año de Pre•~n+eat desarrollando de forma más

pazticuler los obJetivos a corto plazo y cuantificándolos en la

medida de lo posible, encuadrando en este apartado las políticas

de ventas, producción, tarifas, trabajos con el exterior y todos

aquellos aspectos que puedan resultar de relevancia para la

comprensión del presupuesto presentado .

PROYECTO DE PRESUPUESTOS GEMERALES
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P92-EP5

1
EMPRESA 0ENTE 1

MEMORIA ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN 199 1

- cifra de Ventas prevista para,1992 y su evolución sespecto a 1991 .

!)
- Datoa aobre la Prcduccidn cuando corresponda, estableciendo la

unidad de medida, la cantidad y su evolución frente al período

anterior .

- Nece!idad de Personal estimando la plar.tilla para tres años

consecutivos .

PROYECTO DE PRESUPUESTOS GENERALES
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P92-EP 4

IEMPRESA O ENT E

MEMORIA INVERSIONES A REALIZAR EN 1992

•

1

~RIA INVERSIONES A REALIZAR EN 199 2

- Esta ficha viene a detallar de foma más concreta, loe datos

expresados en el P .A .I .F . antes comentado . En este apartado se

relacionaran de forma individualizada todas aquellas inversiones

previstas por la empresa para 1992 en todos los apartados que sea

necesario y justificando de forma adecuada la necesidad o

conveniencia de su ejecución .

MEDpRIA ACTIVIDADES DESARROLLADAS EM 199 1

La empresa deber8 presentar una memoria que recoja los aspectos

más destacados de su actividad durante el ejercicio 1991 tanto de

inversión, como de producción, de politica comercial, política de

endeudamiento, politica de personal, etc . . . así como cualquier otro

apartado que la empresa estime conveniente, para su envío junto al

anteproyecto de presupuesto para su aprobación por la Asamblea .

Por otra parte, sería deseable que en dicha Memoria se haga una

referencia al presupuesto aprobado para el ejercicio en curso,

analizando su cumplimiento y las posibles desviaciones que hayan

podido producirse respecto a los datos reales .

Igualmente, sería conveniente que se detallara la prioridad de

esas inversiones y de los compromisos futuros a los que diera lugar
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JE:.PRESA O ENTE ~

CUENTA DE EXPLOTACION GASTCS ( MILES DE PTAS) 1

EXISTENCIAS INICIALES
. Haterias prima s
. Materiales consumo y reposición
. Otras materias prima s

COMPRAS
. Materias prima s
. Materiales consumo y reposición
. Otras compras

GASTOS DE PERSONAL
. Sueldos y salario s
. Seguridad Social . Cuota empresa
. Transporte de persona l
. Otros gastos sociales

GASTOS FINANCIERO S
. Intereses de préstamo s
. Inrereses obligaciones y bonos
. Otros gastos financieros

TRIBUTO S

TRAB .,SUM .,Y SERV .EXTER .
. Arrendamientos
Reparaciones y conservación
Suministros

. Patentes y asistencia técnica

. Primas de seguro s
Trabajos realizados por otras empresas

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

TRANSPORTES Y FLETE S

• GASTOS DIVERSOS
. Material de oficina
. Comunicaciones
. Relaciones pública s
. Publicidad y propaganda
Juridicos y contenciosos
Servicios eu :iliare a

. Otros gasto s

SUNA Y SIGU E

PROYECTO DE PRESUPUESTOS GENERALES

DE LA REGION DE MURCIA

A Ii O 1 9 9 2

P92-EP 6

EN3RESA 0 ENTE

CUAENTA DE EXPLOTACION GASTOS (MILES DE PTAS)

SUMA ANTERIOR

• DOTACION AMORTIZACIONE S
. Del inmovilizado material
Del lnmovilizado inmaterjol

. Del Fondo de Reversió n
Amortización de gestos

• DOTACION PROVISIONE S
. Provdsión pera insolvencias
Otras provisiones
. . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . .

• SUBVENCIONES CONCEDIDAS POR LA EMPRES A
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .y>
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• INSOLVENCIAS DEFINITIVAS SIN PROVISION

• SALDO ACREEDOR (Beneficio Explotación)

T O T A L D E B E

P92-EP 6

EMPRESA O ENT

E CUAENTA DE EXPLOTACION INGRESOS (MILES DE PTAS) '

• EXISTENCIAS FINALES
. Materias prima s
Materiales para consumo y reposición
Otras materias primas

• VENTA E INGRESOS POR PREST . SERVICIOS

• INGRESOS ACCESORIOS A LA EXPLOTACION
. Prestación servicios diverso

s Devolución de impuestos
. Amortización subvenciones de capital
Otros ingreso

s • INGRESOS FINANCIERO S
Intereses bancarios
Otroe ingresos financieros

SUBVENCIONES A LA EXPLOTACION
. De la Comunidad Autónoma
Otras subvencionea explotación
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . J
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• TRABAJOS REALIZADOS POR LA EMP . PAR11 SU INMOV .

• PROVISIONES APLICADAS A SU FINALIDAD
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• SALDO DEUDOR (Pérdida de Explotación)

T 0 T A L H A B E R

CUENTA DE EXPLOTACIOR

El objeto de estas fichas es el de recoger lae previsiones de
ingresos y gastos de la empresa durante el ejercicio'de 1992 .

Su cumplimiento se ajustarE a lo indicado en el Plan General de
Contabilidad elaborando la empresa un Anexo, si lo estima necesario, en el
que se aclaren los criterios de amort ización, provisión, de gestión de
clientes, ete . . . utilizados para la obtención de los datos presentados .
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EMPRESA O ENTE ,

CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIAS (EN MILES PTAS )

D E B E H A B E R

• EXPLOTACION . . . . . . . . . . .

• RESULTADO S
EXTRAORDINARIOS . . . . .

• RESULTADO CARTERA
DE VALORES . . . . . . . . . . . .

• EXPLOTACION . . . . . . . . . . .

• RESULTADO S
EXTRAORDINARIOS . . . . . . .

• RESULTADO CARTERA
DE VALORES . . . . . . . . . . . .

BENEFICIO DEL
EJERCICIO

PERDIDA DEL
EJERCICI O

TOTAL DEBE • TOTAL HABER

CUENTA DE PERDIDAS Y GANANCIA S

La fiche tiene como objetivo conocer el resultado provisional del
ejercicio, incorporando los obtenidos de fuentes ajenas a la actividad
propia de la empresa, así como el reparto de esos resultados en el caso de
poder deteminarlo .
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EMPRESA O ENTE :

CUENTA DE RESULTADOS (EN MILES DE PTAS )

ESTIMADO A ESTIMADO A
31 .12 .91 31 .12 .9 2

+ VTAS .NETAS E INGRESOS POR PREST .SERVICIOS

Mas : Aumenta de existencia s

Mas : Trabajos realiz . po r
la emp . para su inmov .

Menos : Compras neta s

- MARGEN BRUTO

Menos : Gastos de persona l

Menos : Trabajos, suministros y servc .exter .

Menos : Gastos diverso s

Menos : Transportes y flete s

Menos : Tributos . e

Menos : Subvenc . Explot .concedidas (gasto )

Mas: Ingresos accesorios explotació n

RESULTADO ECONOMICO ERUTO EXPLOTACIO N

Menos : Dotación amortizaciones

Menos : Dotación provisiones

Mas: Provisiones aplicada s

~ RESULTADO ECONOMICO NETO EXPLOTACION

Mas : Ingresos financiero s

Menos : Gastos financieros

Mas: Resultados extraordinario s

Mas: Resultado Cartera de Valores

RESULTADO ECONOMICO NETO

Mae : Subvenciones a la explotació n

- RESULTADO DEL EJERCICIO
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EMPRESA 0 ENTE :

BALANCE (EN MILES DE PTAS)

ESTIMADO A ESTIMADO A

31 .12 .91 31 .12 .9 0

• INMOVILIZADO MATERIAL NETO

' INMOVILIZADO INMATERIAL NET O

INMOVILIZADO FINANCIERO EMPRESAS DEL GRUPO

• INMOVILIZADO FINANCIERO FUERA DEL GRUPO

• GASTOS AMORTIZABLE S

• EXISTENCIAS

• REALIZABLE TRAFICO COMERCIAL

• REALIZABLE TRAFICO NO COMERCIAL

* DISPONIBL E

+ AJUSTES PERIODIFICACIO N

• RESULTADOS DEL EJERCICIO

T O T A L A C T I V 0

• CAPITAL SOCIAL/PATRIMONI O

RESERVAS

SUBVENCIONES CAPITAL CONCEDIDAS POR L A
COMUNIDAD AUTONOMA

• OTRAS SUBVENCIONES DE CAPITAL O
TRANSFERENCIA S

• PRESTAMOS A MEDIO Y LARGO PLAZO

• ACREEDORES TRAFICO COMERCIAL

• ACREEDORES TRAFICO NO COMERCIAL

• PRESTAROS A PLAZO CORT O

• AJUSTES PERIODIFICACION

• RESULTADOS DEL EJERCICIO

T O T A L P A S I V 0

CUENTA DE RESULTADO

El objeto de la ficha es el de recoger en un único formato, la

evolución de los resultados de la empresa en A1 ejercicio en que se

elabora el presupuesto y el del ejercicio presupuestario siguiente, de una

forma resumida, localizando además de losEesultados, los componentes de

éste y su peso especifico dentro del mismo .

De esta forma, se han establecido seis apartados con una

naigniEicación propia dentro de la empresa :

- Ven •ag e inc-esos por orestacíón de servicios .

-Margen Bruto: Como diferencia entre los ingresos obtenidos por la

empresa por el désarrollo de su actividad propia empresarial y los

recursos necesarios para su obtención adicionando, aquellos trabajos

realizados por la empresa para su inmovilizado .

- Ras ltado Económico Bruto de Exolotacibn : Como el resultado del

ejercicio antes de dotaciones a provisiones y amortizaciones y del

resultado de sus operacones financieras .

la

- R=ultado Económico Neto de E>Fiotacibn : Por diferencias entre el

anterior y las dotaciones a las provisiones y amortizaciones .

BALANCE DE SITUACION

El objeto de esta ficha es el de recoger la situación

patrimonial de la empresa para ejercicios consecutivos de forma que

se pueda determinar la evolución de las masas que lo componen

.Para favorecer un posterior análisis de Los datos presentados ,

se han introducido una serie de especificaciones propias, entre las

que destacan la diferenciación entre operaciones con el grupo y el

resto de agentes, la diferenciación entre deudores comerciales y no

comerciales, etc . .

. -tLe=ul'ado Económico Neto : Incorporando al resultado de explotación lo s

obtenidos de actividades ajenas a la propia .

-Resultado del Ejercicio : Adicionando, en los casos que corresponda, las

posibles subvenciones de expl~13ri6n recibidas .
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PROYECTO DE PRESUPUESTOS GENERALES

DE LA REGIOR DE NURCIA

A Ñ O 1 9 9 7
e

P92-EP1 0

EMPRESA O ENTE :

PRESUPUESTO (EN MILES DE PTAS )

1991 199 2

GASTOS

• CAPITULO I GASTOS DE PERSONAL

' CAPITULO II GASTOS BIENES CTES . Y SERV .

• CAPITULO III GASTOS FINANCIERO S

' CAPITULO IV TRANSFERENCIAS CORRIENTE S

• CAPITULO VI INVERSIONES REALES

' CAPITULO VII ¢ TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

CAPITULO VIII : VARIACION ACTIVOS FINANCIE .

• CAPITULO IX t VARIACION PASIVOS FINA9CIE .

TOTAL PRESUPUESTO

INGRESOS

• CAPITULO III TASAS Y OTROS INGRESO S

• CAPITULO IV TRANSFERENCIAS CORRIENTE S

' CAPITULO V INGRESOS PATRIMONIALES

• CAPITULO VI ENAJENACION INVERS . REALES

• CAPITULO VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

• CAPITULO VIII : VARIACION ACTIVOS FINANCIE .

• CAPITULO IX VARIACION PASIVOS FINANCIE .

*Capítulo VII : Resumirá las subvenciones de capital concedidas por

la empresa .

*Capítulo VIII : Recogerá la variación de los activos financieros

de la empresa, es decir, lo que en el P .A .I .F . viene denominado

como Inmovilizado financiero, tanto en empresas del grupo como de

fuera del grupo .

•Capitulo IX : Englobará la variación de los pasivos financieros de

la empresa -0ebido al rembolso de los créditos a medio y largo

plazo que tenga concedidos .

•Capítulo III : Recoge ingresos de carácter tributario, lo que

determina que ninguna empresa pública rellenará este apartado .

•Capitulo IV: Se encuadrar8si aqui el total de subvenciones de

explotación que le sean concedidas a la empresa, tualquiera que

sea su procedencia . Como norail general, no se incluirán las

cantidades que resulten de amortizar subvenciones de capital

concedidas a la empresa de acuerdo con el artículo E7 del

Reglamento del Impuesto de Sociedades .

•Capitulo V: Se engloban en este capítulo los ingresos

patrimoniales obtenidos por la empresa . Dada la complejidad de la

fómula de cálculo, se ofrecen a continuación una serfe de normas

prácticas para su obtención, que será el resultado de sumar

algebraicamente tres componentes s

Resultado de operaciones comerciales, entendido como la

diferencia entre ventas netas y compras netas, sumando o

restando en su caso la variación de existencias prevista .

Ingresos financieros, accesorios y varios de la explotación,

obtenidos por la suma de los siguients conceptos :

Ingresos accesorios a la explotación .

Ingresos financieros .

Trabajos realizados por la empresa para su inmovilizado .

PRESUPUEST O

El objeto de esta ficha es recoger en un presupuesto

administrativo, los datos económicos expresados en las fichas

anteriores .

Dado que los conceptos pueden no resultar familiares para las

empresas públicas que deben cumplimentar esta ficha, se exponen a

continuación los criterios necesarios para su ajuste .

* Capítulo I : Recogerá los gastos de personal del ejercicio

presupuestario correspondiente . Se incluirán por este concepto :

Sueldo y Salarios .

Seguridad Social a cargo de la empresa .

*Capítulo II : Destinado a los gastos en bienes corrientes y

servicios, incluyér.dose en este caso :

Transporte de personal .

Otros gastos sociales .

Tributos .

Trabajos, suministros y se rv icios exteriores .

Transportes y fletes .

Gastos diversos .

Insolvencias definitivas sin provisión dotada .

*Capítulo III : Que englobará los gastos financieros originados

durante el ejercicio .

Capítulo IV: Destinado a las subvenciones de explotación

concedidas por la empresa incluidas en la cuenta de resultados .

•Capitulo VIe En el que se consignar5n las inversiones reales que

figuran en el P .A .I .F . y que a continuación se detallan :

Provisiones aplicadas a su finalidad .

Variación del Fondo de Maniobra : Reflejará el importe consignado

en el P .A .I_F . por este concepto, acompafiado del signo que en su

caso proceda (negativo si es aplicación y positivo s1 se trata

de origen)

. •Capitulo VI: Recoge los recursos generados por la enajenación de

inversiones reales de la empresa, tanto materiales como

inmateriales .

•Capitulo vII: En el que se consignarán las subvenciones de

capital concedidas a la empresa, cualquiera que sea su

procedencia . .

•Capitulo VIII : Reflejaró la variación de los activos financieros

de la empresa, entendida como la enajenación de las inversiones

financieras y el rembolso de créditos concedidos .

'Capltulo IX: Resume la variación de pasivos finencieros de la

empresa, derivada del incremeyo de la financiación a medio y

largo plazo obtenida y que aparece consignada en el P .A.I .F .

En Inmovilizado Material .

En Inmovilizado Inmaterial .

En Gastos Amortizables .
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II . Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 7999

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Social

Tesorería Territorial de la Seguridad Social de Murci a

Relación de deudores del Régimen Autónomos que, de conformidad con el artículo 163 del R .D. 716/86 de 7 de marzo
y artículo 141 de la O .M. de 23-10-86 que lo desarrolla, han sido declaradas créditos incobrables, por resolución de esta Teso-
rería Territorial, al desconocerse su paradero .

De conformidad con lo establecido en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958
(B .O.E. de 18 de julio), y al resultar créditos incobrables los procedimientos seguidos a las empresas que se realcionan a
continuación, se requiere a las mismas para que en el plazo de diez días a partir del siguiente a la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su domicilio, hagan efectivo
el importe de su deuda con la Seguridad Social .

Se advierte que de no comparecer en este plazo ante la Tesorería Territorial de la Seguridad Social (Alfonso X el Sabio,
15 de Murcia), se entenderá cumplido el trámite de comunicación del cese de la empresa en su actividad y de la baja de los
trabajadores en su caso, conforme a lo dispuesto en el artículo 141 .4 de la O.M. de 23 de octubre de 1986 .

Periodo
N.° Inscripción Nombre Localidad comprendido entre Import e

03/0738422 PEIDRO INSA FRANCISCO YECLA 01/84-12/85 341 .106 Pts .
1 DE MAYO 2 3

30/0204741 FRUCTUOSO OlMO LUCIO MURCIA 01/82-12/86 137.785 Pts .
RONDA NORTE EDF,SATSU ,

30/0208691 BERNARDO GARCIA RAJA ALHAMA 01/85-12/86 369.63F Pts .
PI0 XII, 1 1

30/0209305 AZORIN JIMENEZ FRANCISCO AGUILAS 01/83-12/83 90.576 Pts .
RESIDENCIA AVILA B.COLON

30/0209794 TE000M1R0 CORZO SIERRA El FERROL 01/84-04/84 55.230 Pts ,
C/SANTA COM8A,29- 1

30/0212850 BERNARDO VILA CATARROYO MURCIA 03/82-07/82 54 .961 Pts .
ACISCLO DIAZ 5

30ÍÚ'113Z11 A N Ii1NI O MARIINEZ HERNANDEZ ALHAMA 01/85-12/86 255 .810 Pts .
JUAN DE AUSIRIA, 34
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Periodo
N.° Inscripción Nombre Localidad comprendido entre Importe

30/0213649 VICENIE GUMEZ JIMLNEZ JUMILLA 04/86-08/86 48 .553 Pts .
CASTELAR 1 8

30/0406/95 GOkMIDO BENCOMO MANUEL MURCIA 01/82-02/86 543 .9/8 Pts .
AVDA JOSE ANFÚNIO 1 8

3u/0408383 CARMúNA MEDINA FRANCISCO MURCIA 01/81-12/86 645 .009 Pts .
LEPANTO 1

414ÚÓ45U MARI SCAL EXPOSITO ENRIQUE MURCIA 01/82-12186 /63 .617 Pts .
MANf-RED1 21- 1

3Ú/u4Ú8471 CALEkü FUENTE JOSE MURCIA 01/82-02/8 6 543.918 Pts .
hANFREDI 2- 1

3U/0515791 AYALA BRU ANTONIO MURCIA 01/82-12/86 705 .822 Pts .
hCRITOR SANCHEZ MORENO 3

3ú/0602202 PEDREFiO PEREZ SOLEDAD TORRE PACHECO 01/82-02/86 543 .978 Pts .
J 1MENADG LOS PSTA S

30/G6ú4454 MARIINEZ GUARDIOLA MARIALUZ JUMILLA 06/86-O 6/86 16 .184 Pts .
CANúUAS 5 5

Ju/Ul1191 RUIZ GU1IEkREZ FRANCISCO SANIlAGO Y ZARAICHE 01/83-12/85 4/1.178 Pts .
LA SOCIEDAD BLOQUE 3

3t1/0/03563 ALFA12 OLIVA MATEO ALGUAZAS • 08/80-W85 606 .182 Pts .
SAN Aíl I0N IO 4 2

30/0704233 GOMEZ CERVANfES JOSE ANTONIO SAN JAVIER 09/81-08/83 340 .0/8 Pts .
CfRA.BALSICAS 2 0

i ' U/ú10501 5 MIRAS RUBIO ISIDORO ALHAMA MURCIA 01/83-1 2/86 544 .980 Pts .
LEPANTO 1 0

j0iO?05364 MIGUEL ANG ESPINOSA AMADOR LORCA 01/84-11/86 359 .900 Pts .
MARTIN DE PIERNAS 6

30/Ú/08342 MAÜ INt1 GOr1EZ JOA 0UIN MURCIA 01/81-12/85 575 .250 Pts .
AVDA 18 DE JULIO EU ROSI 1- 7-4

30/Ü7G6773 MENiiOZA BAUIISTA JUAN JOSE ALCANTARILLA 01/83-12/85 2 66 .002 Pts .
CTRA ALCANTARILLA 14 4

30/0711353 GUEVARA QUIÑONERO ANTONIO LOR C A 01/84-12/84 165.688 Pts .
PEREZ CASAS 96

3tl/0711351 REIt,ALDOS SEVILLA PEDRO LORCA 01/86-12/86 194 .212 Pts .
RAMGLILLA SAN LAZARO 8 2

3Ü/07121C1 MAR11NEZ RISUENO LUIS JUMILLA 01/86-12/86 194 .212 Pts .
CERVAN(ES 5 8

3ti/0/13i21 SAtICHE1 GARCIA JOSE SAN JAVIER G8/83-12/86 523 .317 Pts .
31 DE OCIUBRE, BAJ O

jj/U7145?1 SANCHEZ ANTOLIN HORTENSIA BENIAJAN 01/82 - 12/86 705 .822 Pts .
C1P,A BENIAJAN 5 6

30/07154ü9 RABAL FLORES SEBASTIAN LORCA 03181-12/86 763 .098 Pts .
PLAZA DE ESPAÑA

30/0716565 JOSE GARCIA LORENZO YECLA 01%82 12/Bó 341.783 Pts .
HtRNAN CÚRTES 1 2

30/1/19,284 LOPEZ CAYUELA fRANCISCO AGUILAS 04/82-03183 101 .973 Pts .
BALARF,4

s~/UI23ú~1ó CLEMENiE URREA ANlON10 LORCA 12/86-12/86 16 .184 Pts .
ABENItiALAS 7

30/0/¿440'5 GAIAN ALENANY VICTOR MURCIA Ü1/83 12/8 4 185 .538 Pts .
kAMBLA 1 5

JOíUi 26157 RUIZ SANCHrZ G FERNANUO CARAVACA 01 /8 3-12/ls6 507 .708 . Pts .
(AMINO JARDINICO 1 2

3Ú/0/26192 ANi .6ARI O L . ALONSO MARTINEZ LORCA • 05/83-06/83 15 .096 Pts .
JADINEROS 5- 1

30/0/2i0i2 GRAS MELGOSA PEDRO IOTANA 01/85-12/86 369 .638 Pts .
CALVO SOfELO 9

3ú/0127438 'JUANA ANGOSTO ESPIN CARTAGENA 01/83-03/86 480 .243 Pts .
LOS GARCIAS-MIRANGA
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Period o
N.° Inscripción Nombre Localidad comprendido entre Importe

30/U/29345 GARCIA ' ABELLANEDAFRANCISCO LORCA 01/85-12/86 369.638 Pts .
GIP . PULGARA ,

3ü/073 013 9 MUÑOZ GONZALEZ LUISA CARTAGENA 01/85-06/86 272 .592 Pts .
GRAL . SAtiJURJO 17 C JARDI N

s0/tl/Si3i0 DIEGO SOLER HtRNANDEZ LORCA 01/64-07/84 76 .651 Pts ,
OIP LA ESCULHA

3ü/ü/3i945 MARTINEZ VILLALBA ANlON10 SAN JAVIER 05/84-12/86 480 .096 Pts .
LO PEÑA 12 El MIRADOR

~4/36297 MORENO ZABALA ANDRES ALHAMA DE MURCIA 01/86-05/89 325 .055 Pts .
JARDIN PATOS EGF VELASC O

sü/0/36835 RAFAEL P . MORALES CASADO LORCA 11/84-11/84 13.807 Pts .
DIP . POZO HIGUER A

30/0737061 BAUTISTA PUNZANO JOSE ANTON El CAMPILLO 11/84-12/85 203.040 Pts .
LA YESERA 17 9

30/0146451 MAF;MOL BERNAL MANUEL YECLA 11/86-12/86 32.368 Pts .
PL . FEDER. GARCIA LORCA,S/ N

su/014',~jt4 FLORES PETIT JOAQUIN CARIAGENA 10/85-12/86 191 .082 Pts .
AVIADOR DURAN 47 B .PERAL

30/0742724 LüZANO LOPEZ ESTRELLA JUMILLA 10/85-12/86 238 .068 Pts .
CANOVAS DEL CASIlLL4 3

34I4462 FERNANDEZ GONZALEZ FRANCISCO CARAVACA 01/86°12186 191 .212 Pts .
POETA IBAÑEZ, 5

30/ü745807 PEDRO COSTA GARCIA CARTAGENA 01/85-12/86 369 .638 Pts .
RONDA FERRUL, 2

30/0746024 G0N[ALEZ PEREZ M ANGELES CARTAGENA 10/84-12786 411.059 Pts .
JIMENEZ DE LA ESPADA, 5 9

30/U146145 MENOEZ LOPEZ DAMIAN CARTAGENA 01/85-12/86 369.638 Pts .
SAN FERNANDO 8 4

3Ú/074/117 CRUZ RODRIGUEZ DIEGO CARTAGENA 02/86-12/8ó 161 .844 Pts .
UR8 EL JARDIN-LA MANG A

3U/0747514 GOMEZ CANO ANTONIO FORTUNA 04/86-06/86 48 .553 Pts .
CRUZ, 7'2

30/P48i90 CANOVAS LORENZO JOSEFA CARTAGENA 01/86-01/86 16 .184 Pts .
DUQUE SEVERIANO

sü/0148312 MOURIÑO GAGO VALENTIN CEUTI 03/86-12/86 32 .368 Pts .
kEYES CATOLI55,1 3

3ü/U149574 EGEA MARIN CARMEN CARTAGENA 03/86-12/86 161 .844 Pts .
MAR BALfICO 2

30/0/49617 BEtiGASSEM MESADI CARTAGENA 03/86-12/86 161 .844 Pts .
CARAMEL 3 BAJ O

3010749746 VIAÑA MADRID JUAN CARLOS CARTAGENA 12I86-12188 51 .705 Pts .
ALMIRAt1TE BALDASANO 1 7

30/ü1491o8 11 BIFEN CARTAGENA 06/86-01/89 35,261 Pts ,
P GJTOR BALACA 3 9

30 ;üili9ó 9 VILAPLANA SAt;CHEZ JORGE CARTAGENA 08/86-08/86 16.184 Pts .
PLAZA ESPAÑA EDIF . 200 1

30/0749839 M u` icA IIDEZ VEGA Et Ef;A CARTAGENA 03/86-12/86 161 .844 Pts .
AVUA kEItJA VICTO ;tIA 16 6

3LrÜ/193aÜ 11 B1P1NG CARTAGENA 06/8ó-08/8ó 48.553 Pts .
PINTOR BALCA 3 9

s0/075Gü02 ANfür;10 ORTIZ SAORIN CIEZA 01/86-07/88 265.253 Pts .
CA4LúS V 1 2

30/0150051 ALARí.üN CEREZO FRANCISCO SAN JAVIER 01/85-12/86 369.638 Pts .
PD LA MAMGA

3ü/0150556 HERNaUDEZ PEREZ ANA LORCA 03/86-10%86 129 .475 Pts .
lGá AüGELtS,4 3

30rÚ151965 EL ANZI DRISS BALSICAS 04/85-12/86 145.659 Pts .
ESfACIOM FEkROCARRI L

3i ;/ü152333 PELLEJA CASTELLO ROSA CARTAGENA 07/86-12/86 97 .106 Pts .
SO¡flA 25
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Periodo

N.° Inscripción Nombre Localidad comprendido entre Importe

iÜ;Ol52 190 GUIRAG FERNANOEZ ANA CARTAGENA 12/86-12/86 16,184 Pts .
CASTILLO OLITE 3 2

30/Üi52571 EL Af1SSARIAHrqED CARTAGENA U9/86-12/86 64 .731 Pts .
DON MATIAS 3 9

30 /U75 2 ó11 EI .HOR URISS CARTAGENA 09/86-12/86 64 .737 Pts .
OON MATIAS 3 9

30í0752613 HTIT MOHAMED CARTAGENA 09/86--12/86 64 .737 Pts .
CASA ANITA - LOS BEATO S

30r0152614 HlIT ZAMKALECH CARTAGENA 09/86-12/86 64 .737 Pts .
LGS BEATO S

30<U752?24 CAMPOS MARTINEZ JUAN TOTANA 06/86-12/86 113 .290 Pts .
SUCkE 7

30/0I52820 VEGH GYULA LA MANGA 10/86-11/86 32,368 Pts .
POIIGúNO Y . 50

30/0752623 GERRIT TROOST GERARDO JUMILLA 06/86-12/86 113 .290 Pts .
SAN PASCUAL,15 , 3

30/0153059 MARTItTEZ GARCIA JUAN LUIS EL ALGAR 11/86-12/tl6 32 .368 Pts .
ALICANTINA S/N -

sú/U7533i9 LUCAS MARTINEZ MARCELINO CIEZA 07/86-12/86 97 .106 Pts .
MIGUEL DE UMAMUN0,17 2

30/0753935 ELANZI ELHABIB BALSICAS 04/86-12/86 145 .659 Pts .
MAR MENOR 15

30/0753978 ECHECHATOVMOHAMMED MOHAMMED TORRE PACHECO 04/86-12/86 145 .659 Pts .
MAR MENOR 1

30/07540-92 ZAGHAR ADMED TORRE PACHECO 04/86-12/86 145,659 Pts ,
MAR MENOR 3 BALSICAS

30l0154699 ECH-CHATIO AHMED BALSICAS 04/86 12/86 145 .659 Pts .
MAR MENOR, 5

3i1 10754700 KHAYALA ABOERRAHMAN TORRE PACHECO 05/86-12/86 129 .475 Pts .
MAR MENOR, 1 BALSICAS •

3(1/0755255 AKHfrAT1 ELMAHJOUB ' TORRE PACHECO 9/86-12/86 9r .1'„6 P t
MAR MENOR 5 BALSICA S

3íli`0755256 AKHAtiA1I ALLAL TORRE PACHECO 08/86-12/86 80.922 Pts .
- MAR MENOR 15 BALS(CA S

su/O155257 El OUFAIRI MAHJOUB TORRE PACHECO 03/86-12/86 80.922 Pts .
MAR MENOR 5 BALSICA S

J .."/Ur~5?93 AKHf;ATI A ABDEIAZIZ TORRE PACHECO 03/8612/86 80 .922 Pts .
MAR MENOR 3 BALSICA S

500i55294 BANNET A Rí18ERT LA MANGA 11/86-12/86 32.368 Pts .
V CARAVANIG-SECC N-138

3ii/0i553o5 LEMbAÜDAQ ABUEkRAHIoI CARTAGENA 11/86-12/66 32 .368 Pts .
DOU MATIAS 3 9

sl,0/55369 HAOUñM ABDEL KADE CARTAGENA 11/86-12/86 32 .368 Pts .
CARAMEL 3 BAJ O

30iW55370 HAUUAM SAID CARTAGENA 11/86-12/86 32 .368 Pts .
CARAMEL 3 BAJ O

3üi0/5'S3ri !AHID früHAMED CARTAGENA 10/86-12/86 48 .553 Pts .
UGN MATIAS 39 2

3i1/0/55372 El 155AúU1ABDERRAHMA CARTAGENA 08/86-121 86 80 .922 Pts .
DGN !iA T iAS 3 9

3 0/0755-19 2 EL 6UURi:H EL MUSTAFA CARTAGENA 11/8b-12/86 32 .368 Pts .
CARAMEL 3

jú/0/IS5> ;3 NYA AHofED CARTAGENA 11/86-12/86 32.3ó8 Pts .
CARAMEL 3 1

3U/j75'j413 YAZIDI MOHANMED E CARTAGENA 11/86-12/86 32.368 Pts .
G IIAT IAS 39 1

30/0155411 ZEROUAL ABDELAH CARTAGENA 11/86-12/86 32.368 Pts .
CASA ANITA LOS BEATO S

30/0755458 LArATA JELLOUL CARTAGENA 10/84-12/86 411 .059 Pts .
CARAMEL 3
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Periodo
N.° Inscripción Nombre Localidad comprendido entre Importe

30/01b5463 ZOUHAIR ABDEL HLAH CARTAGENA 12/86-12/86 16 .184 Pts .
MACARENA 1

5010/55500 EAbI ELHAUJ CARTAGENA 12/86-12í86 16.184 Pts .
CASA ANITA LOS BEATO S

30/í1i55501 RAliliOU ABDELLAH CARTAGENA 12/86-12/86 16.184 Pts .
CASA AN1TA LOS BEATO S

3Ü/0155503 FARSI El MILOUD CARTAGENA 11186-12/86 16.184 Pts .
CASA ANIfA LOS BEATO S

3Ú/U15561)9 LEKNOAR ELMA11 TORRE PACHECO 09/86-12/86 64 .737 Pts .
MAR MENOR-BALSICA S

30/U155101 ANTi0NiO MADRID BA4S TORRE PACHECO 05/86-12/86 129 .475 Pts .
DR. PEREZ CUADRADO, 9

347b5171 tl ORF BOUZEKRi BALSICAS 05/86-12/86 129 .475 Pts .
MAR MENiR 5

30/0/b5851 EL OUFAIRI BOUZEKRI TORRE PACHECO 11/86-12/86 32 .368 Pts .
MAR MENOR 5 BALSICAS

s0/0155852 EL QABTI MOHAMEO TORRE PACHECO 0]/86-12(86 97 .106 Pts .
MAR MENGR 5 BALSICA S

s00/55895 El OKF ABOERRAIIA TORRE PACHECO 10/86-12/86 48.553 Pts .
MAR FiE'rl(;R 5 BALSICA S

3010/55954 ELYAZIJI N HAMMEO TORRE PACHECO 09/86-12/86 64 .737 Pts .
MAR MENOR 5-BALSICA S

34755963 LOPEZ LOPEZ ESIEBAN JUMILLA 12/86-12/86 16.184 Pts .
BEATO HIMBERNON 6 4

341'56229 ALCAkAZ ALCARAZ ANTONIO SAN JAVIER 02/83-12/86 439 .079 Pts .
AZÚRIN

30/01'56250 AI{TONIO GUERRERO MARTINEZ SAN JAVIER 11/81-12186 717 .366 Pts .
CTRA AL Ii:ANIE 5 6

30/075E381 SAB1R CHERKI BALSICAS 06/86-12I8ó 113 .l90 Pts .
• MAR MENOR 5

30/úM603 EL GUERCH EL Kb1R CARTAGENA . 11;'86-12/86 32 .368 Pts .
PtAiA JOSE yARIA ARfES 7

íÚ ;016"[i8ti GÚMt1 itAlt11t;EZ FRA";CISCO CARTAGENA 01/82-12/86 _ 705 .822 Pts ,
S,JOSE AíRIE5AN0, 2

34/óJG52 DAVO GARCIA FRANCISC7 ANT . CARTAGENA 12/81-12/86 711,594 Pts .
YL1A IGLESIA, 4

sÚ~tliiil~a GOME1 FERNANDEZ TERESA CARfAGENA ' 01/82-12/86 705.822 Pts .
GRAL kUSCARDO, 3 0

sil/Ú/6sr¿6 GGNZALE1 úÚN1ZALE1 PEÚRO CARTAGENA 01/82-12/86 105 .822 Pts .
f'Z,4 JÚSt ANIC1NiO 8

3U/17b3731 A ; ;DRES 6oNZALE1 IEJEIRO CARTAGENA U1/82 1218ó 105 .821 Pts ,
dAUi1SfA ANI0;1, 1

3u iUru i i ;9 hAÍíIDE JANEIRO MARTA CARTAGENA 06/83-12/86 573 .066 Pts .
MORERIA BAJA, 5 6

3Úri175siu»9 LA(ARO FERNANGEZ PEDRO CARTAGENA 01/86-12%86 194 .212 Pts .
rALSACAPAS, 7

30/u1o3774 ENRUE LOPEZ GARCIA CARTAGENA 01/86-12/86 194 .212 Pts .
SAN VICEWE, 1 2

3ü/UÍ ;;64C RIVERA GÚrfEZ RAFAEL ALCANTARILLA 01/81-12/85 579 .542 Pts .
MAIIAS MONTERO 2 4

j0/uliqi56 MARTINEZ ABAD FRANCISCA CARTAGENA 07/86-02/88 336 .546 Pts .
AVD . PINTOR PORIELA EDF . PARQ U

30/07i/á ;/ SANCF11 1ZOUIERDO PEDRO SAN JAVIER 01/81-12/85 579.542 Pts .
C/SAy JÚS E

53/0/50612 RAkON GARí:IA GARCIA PTO. LUMBRERAS 08/87•09/87 26.986 Pts .
SA1 FRANCISC O

Murcia, 2 de julio de 1991 .-El Director Provincial, Eduardo A . Cos Tejada .
(D.G. 691)
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III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 8543

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SEIS DE MURCIA

EDICT O

I)on Pedro López Auguy, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Seis de Murcia .

llago saber: Que en este Juzgado a l
número 70/91, se siguen autos de jui-
cio ejecutivo, a instancia de Caja de
Ahorros de Murcia, representada por
el Procurador don Angel Luis García
Ruiz, contra don José Manuel Carbo-
nell García y doña María del Carmen
Torres García y otros, en reclamación
de 397.784 pesetas de principal, más
otras 200 .000 pesetas presupuestadas
para intereses, gastos y costas, sin
perjuicio de ulterior liquidación, en
los que se ha dictado sentencia cu-
yo encabezamiento y fallo es el si-
guiente :

Sentencia

En Murcia a tres de mayo de mil
novecientos noventa y uno . El Ilmo .
Sr. don Pedro López Auguy, Magis-
trado Juez de Primera Instancia nú-
mero Seis de esta ciudad, ha visto los
presentes autos de juicio ejecutivo
tramitado en este Juzgado con el nú-
mero 70/91, entre partes : de una, co-
rno demandante, Caja de Ahorros de
Murcia, representada por el Procura-
dor don Ángel Luis García Ruiz y de-
fendido por el Letrado don Pedro
Campos Gil, y de otra, como deman-
dado, don José Manuel Cdrbonell
García, doña Má Carmen Torres Gar-
cía, don Juan García Pereñíguez, do-
ña 1)olores Escudero Andújar, don
Antonio Sabater García y doña Sacra-
mento Torres Sánchez, que fueron de-
clarados y han permanecido en situa-
ción procesal de rebeldía; sobre recla-
mación de cantidad ; y . . .

Fallo

Que debo mandar y mando segui r
adelante la ejecución despachada has-
ta hacer trance y remate en los bienes
embargados de la propiedad de los
demandados don José Manuel Carbo-
nell García, doña M@ Carmen Torres

García, don Juan García Pereñíguez,
doña 1)olores Escudero Andújar, don
Antonio Sabater García y doña Sacra-
mento Torres Sánchez, y con su pro-
ducto, entero y cumplido pago al actor
Caja de Ahorros de Murcia, de la can-
tidad principal de trescientas noventa
y siete mil setecientas ochenta y cua-
tro pesetas, más los .intereses pacta-
dos desde el vencimiento de la póliza
y costas del procedimiento, a cuyo pa-
go se condena expresamente a dichos
demandados .

Notifiquese esta resolución en la
forma establecida en el art . 248.4 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial en
relación con los artículos 281 a 283 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, si la
parte actora no pidiera la notificación
personal en el plazo de cinco días .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y como viene acordado y para que
sirva de notificación de la sentencia a
los demandados don José Manuel
Carbonell García y doña Má Carmen
Torres García, que se encuentran en
ignorado paradero, expido el presente
por duplicado que se publicará en el
"Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia" y tablón de anuncios de este Juz-
gado .

1)ado en Murcia a 9 de julio de
1991 .- El Magistrado Juez .- El Se-
cretario .

Número 8579

DE LO PENAL

PALENCI A

Requisitoria

Don Miguel Ángel Amez Martínez,
Magistrado Juez de lo Penal de Pa-
lencia .

Ilago saber: Por la presente, que se
expide en méritos de lo acordado en
rollo número 200/90, dimanante de
procedimiento oral, Ley 10/80, núme-
ro 48/88 del Juzgado de Instrucción
número I)os de Palencia, sobre robo,
se cita y llama al acusado Francisco
Antonio Pujante Martínez, natural de
Murcia, hijo de Antonio y de Cruz, de
26 años de edad, estado civil, soltero,

profesión, camarero, con último dorni-
cilio en la calle Los Terueles, número
4, La Raya (Murcia), y actualrnente
en paradero desconocido, para que en
el plazo de diez días comparezca en es-
te Juzgado para practicar las diligen-
cias acordadas y ser reducido a pri-
sión, con apercibimiento de ser decla-
rado rebelde .

Al mismo tiempo ruego y encargo a
todas las autoridades y a los miern-
bros de la Policía Judicial, que tan
pronto tengan conocimiento de su ac-
tual paradero, procedan a su busca y
captura y, de ser habido, á su ingreso
en prisión a resultas de las expresa-
das diligencias y a disposición de este
Juzgado .

Dado en Palencia a 12 de julio de

1991 .- El Magistrado Juez .- E l Se-
cretario .

Número 8589

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SIE'1'E I)E MURCI A

Cédula de emplazamiento

En virtud de resolución dictada en
esta fecha por el Ilmo . Sr . Magistrado
Juez, don Enrique Blanco Paños, en
los autos de juicio de cognición núme-
ro 752/90, seguidos a instancia de do-
ña Purificación Luján López, contra
doña María Monserrate Fenol Pérez,
en reclamación de cantidad, se ha
acordado emplazar por medio del pre-
sente y por tener ignorado paradero, a
doña María Monserrate Fenol, para
que en el plazo de seis días hábiles
comparezca en autos y conteste a la
demanda interpuesta de contrario,
mediante escrito firmado por Letrado,
si le conviniere a su derecho .

Se pone en conocimiento de dicha
demandada que tiene a su disposición
en la Secretaría de este Juzgado copia
de la demanda presentada .

Y para que sirva de e ►nplazauiien
to en forma a doña María Monserrate
Fenol Pérez, se expide el presente pa-
ra su publicación en ei "13oletín Ofi-
cial de la Región de Murcia" y su colo-
cación en el tablón de anuncios de es-
te Juzgado.

Murcia a 15 de julio de 1991 .- El
Secretario .
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Número 8544

PRIMERA INSTANCIA

NÚMEftO UNO DE MURCI A

EDIC'1' O

l)oña Inmaculada Abellán Llamas,
Magistrado accldental del Juzgado
de Primera Instancia número Uno
de Murcia .

Ilace saber : Que en este Juzgado se
tramita juicio ejecutivo-otros títulos,
número 58/90, a instancia de Banco
1-lispano Americano, S .A ., contra Lo-
rente Giménez, S .A ., y en ejecución de
sentencia dictada en ellos se anuncia
la venta en pública subasta, por tér-
mino de veinte días, de los bienes in-
muebles embargados al demandado,
que seguidamente se relacionan, cuyo
remate tendrá lugar en la Sala de Au-
diencia de este Juzgado, en la forma
siguiente :

En primera subasta, el día 23 de
septiembre próximo y hora de las 12 ;
por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en la pri-
rnera, con rebaja del veinticinco por
ciento del tipo, el día veintiuno de oc-
tubre próximo a la misma hora .

Y en tercera subasta, si no se re-
matara en ninguna de las anteriores,
el día veintiuno de noviembre próxi-
mo a la misma hora, sin sujeción a ti-
po pero con las demás condiciones de
la segunda .

Se advierte : Que no se admitirá
postura, en primera ni en segunda su-
basta, que no cubran las dos terceras
partes de los tipos de licitación ; que
para tomar parte deberán consignar
previamente los licitadores, en la
cuenta 3.084 de la Agencia sita en el
Infante D . Juan Manuel, del Banco de
Bilbao Vizcaya, S .A., cantidad igual o
superior al veinte por ciento de los
respectivos tipos de licitación ; que las
subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, si bien, además, has-
ta el día señalado para el remate po-
drán hacerse posturas por escrito en
sobre cerrado; que podrá licitarse en
calidad de ceder a un tercero, cesión
que sólo podrá hacerse previa o simul-
táneamente a la consignación del pre-
cio; que a instancia del actor, podrán
reservarse los depósitos de aquellos
postores que hayan cubierto el tipo de

subasta y lo admitan, a efectos de que
si el primer adjudicatario no cumplie-
se sus obligaciones, pueda aprobarse
el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas postu-
ras; que los títulos de propiedad, su-
plidos por certificación registral, esta-
rán de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, debiendo conformarse
con ellos los licitadores, que no ten-
drán derecho a exigir ningunos otr'os ;
que asimismo estarán de manifiesto
los autos; y que las cargas anterio-
res y las preferentes, si las hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes y sin cancelar, enten-
diéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabili-
dad de las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate . En-
tiéndase que de resultar festivo algu-
no de los anteriores señalamientos, la
subasta se celebrará el día siguiente
hábil a la misma hora .

Fincas objeto de subasta

1 .- Local comercial, destinado a
tienda, que forma parte de un edificio
destinado a rmercado minorista, está
situado en planta baja, en el término
de San Pedro del Pinatar, paraje de
La Arboleda, Avda . del'I'aibilla (mer-
cado de San Pedro), tiene una superfi-
cie de 11,05 metros cuadrados . Inscri-
to en el Registro de la Propiedad de
San Javier, libro 219 del Ayuntd-
miento de Pinatar, tomo 702, folio 9,
inscripción 1 á, finca 16 .196. Valorada
en 2.700.000 pesetas .

2.- Local comercial, destinado a
tienda, que forma parte de un edificio
destinado a mercado minorista, está
situado en planta baja, en el término
de San Pedro del Pinatar, paraje de
La Arboleda, Avda . del Taibilla (mer-
cado de San Pedro), tiene una superfi-
cie de 11,05 metros cuadrados . Inscri-
to en el Registro de la Propiedad de
San Javier, finca 16 .198, libro 219 del
Ayuntamiento de Pinatar, tomo 702,
folio 11, inscripción 1á . Valorada en
2.700 .000 pesetas .

3.- Es un local, ►narcado con el
número 26, destinado a almacén . Es-
tá situado en la planta baja de un edi-
ficio destinado a mercado minorista,
en planta baja, del término de San
Pedro del Pinatar, paraje de La Arbo-
leda, Avda . del Taibilla (mercado de
San Pedro), tiene una superficie de
2,56 metros cuadrados . Inscrito en- el
Registro de la Propiedad de San <la-

vier, finca 16 .242, libro 219 dc`i Ayun-
Lamiento de I'inatar, torno 702, folio
55, inscripción l á . Valorada en
320.000 pesetas .

4 .- Es un local, marcado con el
número 27, destinado a almacén . Es-
tá situado en la planta baja de un edi-
ficio destinado a mercado mirrorista,
en el término de San Pedro del Pina-
tar, paraje de La Arboleda, Avda . del
Taibilla (mercado de San Pedro), tie-
ne una superficie de 4,19 metros cua-
drados. Inscrito en el Registro (le la
Propiedad de San Javier, finca
16.244, libro 219 del Ayuntamiento
de Pinatar, tomo 702, folio 57, ins-
cripción 111 . Valorada en 524 001)
pesetas .

5 .- Es un local, marcado con el
número 28, destinado a almacén . Es-
tá situado en la planta baja de un edi-
ficio destinado a mercado minorista,
en el término de San Pedro del Piria-
tar, paraje de La Arboleda, Avda. del
Taibilla (mercado de San Pedro), tie-
ne una superficie de 2,85 metros cua-
drados . Inscrito en el Registro de la
Propiedad de San Javier, finca
16 .246, libro 219 del Ayuntamiento
de Pinatar, tomo 702, folio 59, ins-
cripción 1 á . Valorada en 360 .000
pesetas .

6.- Es un local destinado a alma=
cén, sito en la planta baja de un edifi-
cio destinado a mercado minorista, en
el término de San Pedro del Pinatar,
paraje de La Arboleda, Avda . del Tai-
billa (mercado de San Pedro), tiene
una superficie de 2,85 metros cuadra-
dos. Inscrito en el Registro de la Pro-
piedad de San Javier, finca 16 .248, li-
bro 219 del Ayuntamiento de Pinatar,
torno 702, folio 61, inscripción 1 á . Va-

lorada en 360 .000 pesetas .

7 .- Es un local, marcado cun el
número 30, destinado a almacén . Es-
tá situado en la planta baja de un edi-
ficio destinado a mercado minorista,
en el térrnino de San Pedro del Pina-
tar, para,je de La Arboleda, Avcfer , del
Taibilla (mercado (le San Pedro), tie

-ne una superficie de 23,20 ruetro5
cuadrados. Inscrito en el Registro (le
la Propiedad de San Javier, finca
16.250, libro 219 del Ayuntamiento
de Pinatar, tomo 702, folio 6 3, ins-
cripción 1a . Valorada en 4 .200 .1100

pesetas .

Dado en Murcia a doce de julio de
mil novecientos noventa y uno.- La
Magistrado J uez .- E l Secretarío .




